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NOMBRAMIENTO AL LIC. ALVAR LEONEL 

ESTRADA VILLANUEVA. DIRECTOR DE 

ASUNTOS JURÍDICOS Y TITULAR DE LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES COMO VOCAL DE ESTE COMITÉ. 
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RATIFICACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN 

ANTERIOR. 
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SEGUIMIENTO DE ACUERDOS DE LAS 

SESIONES PREVIAS. 
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Fundamentación 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 10 fracción XVI, artículo 16 fracción 
XI del Reglamento Interior de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del 
Estado de Quintana Roo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo, el 18 de febrero del año 2022. Con respecto a las relaciones laborales entre la 
Comisión Ejecutiva Estatal y sus trabajadores, se regirán conforme a lo que dispone 
la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial 
de los Ayuntamientos y los Organismos Descentralizados del Estado de Quintana 
Roo, cuya última reforma publicada el día 14 de mayo del año 2021 en el Periodo 
Oficial del Estado de Quintana Roo. 

Contexto 

La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas tiene por objeto brindar 
representación y consejo legal a las personas en situación de víctima como parte 
de la consolidación del Sistema de Justicia Penal, así como de las personas 
víctimas de violaciones a derechos humanos para lograr el ejercicio de sus derechos 
como: recibir asesoría jurídica; coadyuvar con el fiscal del ministerio público; 
requerir las medidas de ayuda necesarias para su protección; a que se le reciban 
todos los datos o elementos de prueba con los que cuente, tanto en la investigación 
como en el proceso penal e incluso en la etapa de ejecución; intervenir en el juicio 
e interponer los recursos en los términos que prevea la ley, y solicitar directamente 
la reparación integral. 

Con base a lo anterior cada unidad administrativa de la CEAVEQROO, se podrá 
auxiliar del personal técnico, administrativo y de apoyo para cubrir con las 
necesidades del servicio, así como el adecuado funcionamiento del mismo, en 
conformidad del presupuesto asignado a contrataciones y personal de confianza. 

Descripción  
Estos Lineamientos detallan el procedimiento de incorporación, selección y 
contratación de personal en la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado 
de Quintana Roo, además suministran la información esencial para identificar, atraer 
y elegir a candidatos idóneos que posean las competencias, destrezas y 
conocimientos requeridos de acuerdo con el perfil del puesto correspondiente. 

Este proceso de contratación y selección se basa en el principio de igualdad de 
oportunidades, sin discriminación alguna por razón de edad, discapacidad, origen 
étnico, género, condición económica, apariencia física, características genéticas, 
embarazo, idioma, creencias, orientación sexual, identidad o afiliación política, 
estado civil, situación familiar, obligaciones familiares, o cualquier otro motivo que 
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Requisitos 

Dentro de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas existen diversos puestos, 
que van de acuerdo a la operatividad de las diferentes unidades administrativas, por 
lo que los requisitos para cada puesto pueden variar en función del mismo y 
conforme a su perfil específico, sin embargo, los requisitos documentales 
necesarios para una debida contratación dentro de la CEAVEQROO son los 
siguientes: 

 Currículum vitae. 
 Currículum vitae público. 
 Solicitud de empleo con fotografía. 
 Dos cartas de recomendación. 
 Acta de nacimiento. 
 Credencial de elector. 
 CURP. 
 Constancia de antecedentes no penales. 
 Constancia de no inhabilitación. 
 Documento de terminación de estudios. 
 Comprobante de domicilio. 
 Certificado médico. 
 Dos fotografías tamaño infantil. 
 Constancia de situación fiscal (RFC). 
 Cédula profesional. 
 Título universitario. 
 Cédula del padrón de profesionistas del estado de Quintana Roo.  
 Datos bancarios para pago. 

Del mismo modo y aunado a lo anterior, con base a la Ley de Victimas del Estado 
de Quintana Roo, en su Artículo 132, se especifica los requisitos para cubrir el 
puesto de <Asesor Jurídico=: 

 Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
 

 Tener residencia mínima de dos años en el Estado, inmediatos anteriores a 
la fecha de su designación; 
 

 Tener como mínimo veinticinco años de edad cumplidos el día de su 
nombramiento; 
 

 Ser licenciado en derecho, con cédula profesional expedida por la autoridad 
competente; 
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 Contar con experiencia mínima de dos años en el manejo de las ramas del 
derecho; 
 

 Gozar de conocida buena conducta y reconocimiento profesional; 
 

 Aprobar los exámenes de ingreso y oposición correspondientes; 
 

 No haber sido condenado por delito doloso con sanción privativa de libertad 
mayor de un año, y 
 

 No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o 
comisión dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo 
de una recomendación de algunos de los organismos públicos defensores de 
los derechos humanos. 

Procedimiento de Reclutamiento y Selección 

Las etapas a seguir del proceso de reclutamiento y selección de personal en la 
CEAVEQROO son las siguientes: 

1. Recepción de currículum vitae. 
La candidata o candidato interesado a ocupar una vacante deben enviar su 
currículum vitae por correo electrónico rh.ceaveqroo@gmail.com o bien remitirlo 
físicamente a la dirección administrativa o unidad administrativa de la 
CEAVEQROO. 

Una vez concluida la recepción del currículum la Dirección Administrativa canalizará 
a la unidad administrativa donde este la vacante, para ser contemplado o en caso 
de no existir vacante alguna en ese momento, contar con la posibilidad de ser 
contemplado para una futura vacante.  

2. Análisis de los currículums vitae. 
Una vez recabado los currículums vitae de las personas candidatas a ocupar el 
puesto vacante, el o la directora de la unidad administrativa en cuestión, deberá 
hacer un análisis de los mismos, cotejando su perfil mediante la información 
personal, experiencia laboral en donde presenten las fechas en el que la persona 
trabajó en empresas o dependencias gubernamentales anteriores, formación 
académica, habilidades y calificaciones que cumplan con lo deseado para el puesto, 
referencias en caso de que se requiera corroborar trabajos de empleadores 
pasados. Dicho análisis sirve para filtrar a los candidatos que pasarán al siguiente 
paso en el proceso de reclutamiento. 

 

 

mailto:rh.ceaveqroo@gmail.com
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3. Entrevista. 
La entrevista se realizará ante el o la directora de la unidad administrativa de la 
plaza vacante y/o coordinador o coordinadora de la zona norte en su caso. Dicha 
entrevista se hará de manera presencial y tendrá el objetivo de obtener información 
adicional a lo presentado en el currículum vitae, por lo que las preguntas para esta 
etapa versarán sobre el perfil de la vacante, competencias y conocimientos. De igual 
manera, el o la candidata tendrán la oportunidad de hacer preguntas sobre el puesto 
o cualquier tipo de inquietud que pueda surgir al momento.  

4. Selección de la persona a contratar. 
La decisión sobre la selección de la persona a contratar será tomada por el o la 
directora de la unidad administrativa de la plaza vacante, mismo que, con base al 
perfil del candidato y del puesto a ocupar, requisitos, su disposición y potencial para 
contribuir de manera efectiva con la CEAVEQROO, se le notificará al candidato o 
candidata vía correo electrónico y/o de manera telefónica para cubrir la vacante, así 
como el día que deberá presentarse a laborar. 

5. Notificación a la dirección administrativa. 
La unidad administrativa de la vacante, deberá de notificar mediante oficio la alta 
persona que será contratada, especificando su nombre completo, puesto a ocupar, 
correo electrónico, número telefónico, tipo de régimen por el cual se realiza la 
contratación, periodicidad del contrato en su caso e indicar la baja de la persona 
que dejó la plaza vacante.  

Reclutamiento Interno 

Las unidades administrativas de la CEAVEQROO podrán considerar y proponer a 
alguna o algún candidato interno a manera de promoción para ocupar una vacante, 
incluso antes de iniciar el proceso de reclutamiento y selección; siempre y cuando 
cumpla con el perfil adecuado y/o la disposición de para impulsar el desarrollo de 
sus habilidades. Por lo tanto, en caso de que el director o directora de la unidad 
administrativa del puesto vacante considere el reclutamiento interno como método 
de promoción, deberá notificarlo mediante oficio a la dirección administrativa.  

Contratación 

Dentro de la CEAVEQROO existen cuatro tipos de regímenes por lo cual una 
persona es contrada, los cuales son Honorarios Asimilados a Salarios del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 
(FASP), Honorarios Asimilados a Salarios (HAS), Servicios Profesionales y  
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Confianza, siento este último el único régimen que no esta sujeto a la periodicidad 
de un contrato.  

En la siguiente tabla se presenta la periodicidad de los regímenes que si requieren 
un contrato de servicios para la existencia de una relación. De igual manera la 
periodicidad de la contratación del régimen por FASP está sujeto a cambios debido 
al recurso anual programado por la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

Régimen Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 
FASP Diciembre – Marzo Abril – Julio Agosto - Noviembre 

HAS Enero – Abril Mayo - Agosto Septiembre - Diciembre 

Servicios Profesionales Enero – Abril Mayo - Agosto Septiembre - Diciembre 

 

Cabe recalcar caso de que la persona no ingrese exactamente dentro de los 
periodos establecidos, se tendrá que acoplar a los cortes de los mismos, del mismo 
modo la periodicidad también está sujeta a consideración del director o directora de 
la unidad administrativa donde la persona contratada esté adscrita. 

Como parte del proceso de contratación, una vez remitido el oficio de alta de 
contratación de la persona a ocupar el puesto vacante de la unidad administrativa a 
la dirección administrativa, está ultima deberá ponerse en contacto con la persona 
de nuevo ingreso para hacer la solicitud de su expediente laboral completo, el cual 
se desglosa en el siguiente cuadro:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El personal de nuevo ingreso recopilará toda su documentación, deberá remitirla de 
manera digital en formato PDF y separando cada uno de los documentos al correo 
electrónico rh.ceaveqroo@gmail.com y entregarla de manera física a la dirección 
administrativa o a su jefe inmediato en caso de que la vacante se encuentre en los 
municipios de zona norte. 

mailto:rh.ceaveqroo@gmail.com
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DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA CEAVEQROO: 
El llenado de este primer apartado es a computadora: 

 

FORMATO DE REPORTES CUATRIMESTRALES

                                                                           I. DATOS PERSONALES DEL (DE LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIO PROFESIONAL 

NOMBRE COMPLETO:                                                                                                                                                                                                                                                SEXO:         F ☐ M ☐ 

RFC:                                                                                     UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ADSCRIPSION:     ___                                             ____________________________ 

PERIODO:      ___________________________
   
 

INICIO: _________     TÉRMINO: ___________ 

DEPENDENCIA:         COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO   

CARGO/PUESTO:             

 

RESUMEN DE ACTIVIDADES: 

El llenado de este primer apartado es a computadora 

 

PRIMER BIMESTRE: 

 

 

 

 

 

SEGUNDO BIMESTRE: 

 

 

 

 

 

 

       ______________________

     

 

PRIMER BIMESTRE: 
__________________________________________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

SEGUNDO BIMESTRE: 
__________________________________________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

SELLO INSTITUCIONAL 

_________________________________ 

VO. BO JEFE O SUPERIOR JERARQUICO 
 

_________________________________ 

NOMBRE, PUESTO Y FIRMA DEL 
RESPONSABLE 

___________________________________ 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
 



 

 

 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  4 PUNTOS = EXCELENTE  3 PUNTOS= NOTABLE  2 PUNTOS = BUENO  1 PUNTO = SUFICIENTE   0 PUNTOS =INSUFICIENTE 
 

 

El llenado de este apartado podrá ser a mano. 

 

EVALUACIÓN CUALITATIVA DEL PRESTADOR DE SERVICIO PROFESIONAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
Observaciones (como el Prestador de Servicio Profesionales podría mejorar): 

 

  Primer Bimestre Segundo Bimestre 
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 PRIMER BIMESTRE 
NIVEL DE DESEMPEÑO DEL 
CRITERIO 

SEGUNDO BIMESTRE 
NIVEL DE DESEMPEÑO DEL 
CRITERIO 

No
. 

Criterios a evaluar 0 1 2 3 4 0 1 2 3 4 

1 Cumple en tiempo y forma con las actividades encomendadas alcanzando los objetivos 
          

2 Trabaja en equipo y se adapta a nuevas situaciones 
          

3 Muestra liderazgo en las actividades encomendadas           

4 Organiza su tiempo y trabaja de manera proactiva           

 

5 
Interpreta la realidad y se sensibiliza aportando soluciones a la problemática con la actividad 

complementaria 

          

6 Realiza sugerencias innovadoras para beneficio o mejora en el programa en el que participa 
          

7 Tiene iniciativa para ayudar en las actividades y muestra espíritu de servicio.           

 

 
EVALUACIÓN CUALITATIVA POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE 

 
Nivel de desempeño del 

criterio 
 

No. 
 

Criterios por evaluar 

 

0 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

1 Entrega en tiempo y forma el reporte o informe solicitado (en físico y digital).      
2 Muestra responsabilidad y compromiso en su proceso de Servicio Profesional.      
3    Realiza actividades de acuerdo con el contrato solicitado de Servicio Profesional.        

___________________________________ 

FIRMA DE RESPONSIBLE 
1ER BIMESTRE 

___________________________________ 

FIRMA DE RESPONSIBLE 
2DO BIMESTRE 
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PUNTO 9 

CONOCIMIENTO DEL AVANCE DEL PROGRAMA 

DE COEPCI DE LA CEAVEQROO 
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PUNTO 11 

PRESENTACIÓN DE AVANCE DEL 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS Y METAS 

INSTITUCIONALES DE LOS PROGRAMAS 

PRESUPUESTARIOS EJERCICIO 2023. 
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PRESENTACIÓN DEL ESTADO QUE GUARDA LA 

ATENCIÓN DE OBSERVACIONES POR ACCIONES 

DE FISCALIZACIÓN. 
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 PRESENTACIÓN DE ACCIONES PARA EL 

ESTABLECIMIENTO DE CONTROLES QUE 

ATIENDAN LAS DEBILIDADES DETECTADAS 

DERIVADAS DE QUEJAS, DENUNCIAS, 
INCONFORMIDADES Y PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS DE RESPONSABILIDAD 

EJERCICIO 2023. 

  















 

 

 

ANEXO 9 

  



 

 
 
 

 

 

 

 

 

PUNTO 14 

APROBACIÓN DEL CATÁLOGO DE RIESGOS 

IDENTIFICADOS Y SUS RESPECTIVOS 

CONTROLES DEFINIDOS. 
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RESULTADOS DE LA APLICACIÓN DE LA 

METODOLOGÍA PARA LA IDENTIFICACIÓN Y 

EVALUACIÓN DE RIESGOS EN LOS PROCESOS QUE SE 

DESARROLLAN EN LA COMISIÓN EJECUTIVA DE 

ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEL ESTADO DE QUINTANA 

ROO.
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INTRODUCCIÓN 

De conformidad con lo establecido <Acuerdo por el que se emiten las políticas de 

administración de riesgos y los lineamientos de la metodología para la identificación y 

evaluación de riesgos de procesos para la administración pública central y paraestatal del 

Estado de Quintana Roo”; documento publicado el noviembre del 2019, se elabora el 

presente documento, mismo que tiene como objeto detallar el Programa de Trabajo de 

Control Interno a nivel proceso en la en la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del 

Estado de Quintana Roo para el ejercicio 2023. 

La elaboración del presente documento fue desarrollada en forma conjunta de los titulares de 

las unidades admirativaS de la CEAVEQROO que intervienen en el proceso INSCRIPCIÓN 

AL REGISTRO DE VÍCTIMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, siendo este 

sustantivo en el que hacer de la CEAVQROO, impactando en la línea de acción 2.9.3.7. 

Fortalecer el Registro Estatal de Víctimas con la finalidad de llevar un registro de personas 

víctimas de delitos y violación de derechos humanos para que éstas puedan acceder a 

medidas de asistencia y reparación; este proceso fue aprobado mediante el acuerdo 

IIISOCOCODI/20230901/13. Las y los integrantes del COCODI, dan por presentado y 

aprobado el proceso que serán objeto del ejercicio de identificación de riesgos, y los 

resultados ser presentados en la cuarta sesión ordinaria de este Comité. 

En este sentido, se desarrolló la metodología que se establece en el acuerdo ya mencionado, 

para lo cual se sostuvieron reuniones con el personal de la CEAVEQROO que intervienen 

en el desarrollo del proceso. 
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1. DEFINICIÓN DEL PROCESO. 

De conformidad con lo establecido <Acuerdo por el que se emiten las políticas de administración de 

riesgos y los lineamientos de la metodología para la identificación y evaluación de riesgos de 

procesos para la administración pública central y paraestatal del Estado de Quintana Roo”; 

documento publicado el noviembre del 2019, mismo que tiene como objeto detallar el Programa de 

Trabajo de Control Interno a nivel proceso en las instituciones, aplicando <Metodología para la 

Identificación y Evaluación de Riesgos de Procesos=. 

En la segunda sesión ordinaria del COCODI llevada a cabo el 12 de mayo del 2023, la Comisión 

Ejecutiva al carecer de un Manual de Procedimientos, se recomendó y en relación a lo dispuesto en el 

Acuerdo antes referido en el artículo 10, fracción III, y 17 se elaboró un catálogo de procesos de las 

funciones que se llevan a cabo en las áreas de la CEVEQROO para alcanzar las metas instituciones, 

esto con la participación y colaboración de los servidores públicos con experiencia y conocimientos 

para definir los procesos que se llevan a cabo en la unidad administrativa a su cargo. 

Una vez analizado el catalogo antes mencionado, se propuso que el proceso a ser sometido al Taller de 

análisis de riesgos es el Proceso inscripción al registro de víctimas del Estado de Quintana Roo, siendo 

este sustantivo en el que hacer de la CEAVEROO, impactando en la línea de acción 2.9.3.7. Fortalecer 

el Registro Estatal de Víctimas con la finalidad de llevar un registro de personas víctimas de delitos y 

violación de derechos humanos para que éstas puedan acceder a medidas de asistencia y reparación. 

 PROCESO 

INSCRIPCIÓN AL REGISTRO DE VÍCTIMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

UNIDAD RESPONSABLE  

Dirección del Registro de Víctimas 

OBJETIVO 

Atender las solicitudes de inscripción de las víctimas del delito y de violaciones a los derechos 
humanos al Registro de Víctimas del Estado de Quintana Roo. 

LINEA DE ACCION DEL PROGRAMA ESTATAL DE DESARROLLO 

2.9.3.7. Fortalecer el Registro Estatal de Víctimas con la finalidad de llevar un registro de personas 
víctimas de delitos y violación de derechos humanos para que éstas puedan acceder a medidas de 
asistencia y reparación. 

INDICADOR 
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C02.A01 - Tasa de 
crecimiento de las víctimas 
inscritas en el Registro 
Estatal de Víctimas. 

FPC02A01 - Tasa de 
crecimiento de las 
víctimas inscritas en el 
Registro Estatal de 
Víctimas. 

TCRV=  (Victimas inscritas en el 
registro estatal año t) / (Victimas 
inscritas en el registro estatal año 
t-1) 

 

NORMAS 

 Ley General de Víctimas. 
 Ley de víctimas del Estado de Quintana Roo. 
 Reglamento de la Ley de víctimas del Estado de Quintana Roo. 
 Modelo Integral de Atención a Víctimas. 
 Reglamento Interior de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de Quintana 

Roo. 
 Manual de Organización de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de 

Quintana Roo. 
 

POLÍTICAS 

 El documento no debe presentar tachaduras o enmendaduras para ser válido. 
 Las solicitudes deber ser firmadas en original. 
 La calidad de víctima deberá presentarse en original.  
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Actividades: 

No. 
Actividad  

Responsable Descripción de la actividad 

1 Analista profesional  
Recepción la solicitud de inscripción al Registro Estatal de 
Víctimas de las personas víctimas de delito y de violación a 
derechos humanos. 

2 
 

Analista profesional 

Revisa y analiza la solicitud de inscripción al Registro Estatal de 
Víctimas de las personas víctimas de delito y de violación a 
derechos humanos y turna al analista profesional. 

 

¿Es de competencia estatal? 

Si 

Continúa en la actividad No. 6 

No 

Continúa en la actividad No. 3 

3 Analista profesional  
Elabora proyecto de oficio dirigido a la autoridad competente, y 
turna a la dirección. 

4 Director 
Recibe, revisa y firma el proyecto de oficio dirigido a la autoridad 
competente, y turna al analista profesional. 

5 Analista profesional  
Prepara las copias de los oficios dirigido a la autoridad competente 
para ser entregado y recaba los acuses correspondientes y fin del 
proceso. 

6 Analista profesional  

Apertura del expediente único de la víctima de delito y/o violación 
de derechos humanos. 

¿Cumple con lo establecido en el artículo 99 de la LGV? 

Si 

Continúa en la actividad No. 10. 

No 

Continúa en la actividad No. 7. 

7 Analista profesional  
Elabora proyecto de oficio para solicitar información, a quien 
corresponda, para subsanar las deficiencias de la solicitud, turna a 
la dirección. 
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8 Director 
Recibe, revisa y firma el proyecto de oficio para solicitar 
información, a quien corresponda, para subsanar las deficiencias de 
la solicitud. Turna al analista profesional. 

9 Analista profesional  

Prepara las copias de los oficios para solicitar información, a quien 
corresponda, para subsanar las deficiencias de la solicitud para ser 
entregados y recaba los acuses correspondientes. 

¿Recibe respuesta a solicitud de información? 

Si. Continúa en actividad 10 

No. Regresa a actividad 7 

10 Analista profesional 
Carga de la información en el Sistema de Seguimiento a Víctimas 
(SISEVI) para la generación del folio de registro. 

11 Analista profesional  
Elabora el proyecto de constancia de inscripción al Registro Estatal 
de Víctimas. 

12 Analista profesional  
Elabora los proyectos de los oficios dirigidos a las autoridades que 
han solicitado el registro y turna a la dirección. 

13 Director 
Recibe, revisa y firma el proyecto de constancia y oficios de 
notificación de inscripción al Registro Estatal de Víctimas y turna 
al analista profesional. 

14 Analista profesional  
Prepara las constancias y oficios de notificación para entrega y 
recaba los acuses correspondientes. 

15 Analista profesional  Archiva los acuses correspondientes en el expediente de la víctima. 

16  TERMINA PROCEDIMIENTO 
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ANALISTA PROFESIONAL DIRECTOR (A)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

Recepción la solicitud de 

inscripción al Registro Estatal 

de Víctimas de las personas 

víctimas de delito y de 

violación a derechos 

humanos. 

1 

Elabora proyecto de oficio 

dirigido a la autoridad 

competente, y turna a la 

dirección. 

3

A 

Revisa y analiza la solicitud de 

inscripción al Registro Estatal de 

Víctimas de las personas 

víctimas de delito y de violación 

a derechos humanos y turna al 

analista profesional. 

NO 

SI 

¿Es de 

competencia 

estatal? 

1 

Recibe, revisa y firma el 

proyecto de oficio dirigido a la 

autoridad competente, y turna 

al analista profesional. 

4

Prepara las copias de los oficios 

dirigido a la autoridad 

competente para ser entregado 

y recaba los acuses 

correspondientes y fin del 

proceso. 

5
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ANALISTA PROFESIONAL DIRECTOR (A)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Apertura del expediente 

único de la víctima de delito 

y/o violación de derechos 

humanos. 

6 

NO 

SI 
 ¿Cumple con lo 

establecido en el 

artículo 99 de la 

LGV? 

2 

3 

A 

1 

B 

SI 

NO 

Recibe, revisa y firma el 

proyecto de oficio para solicitar 

información, a quien 

corresponda, para subsanar las 

deficiencias de la solicitud. 

Turna al analista profesional. 

8

Prepara las copias de los oficios 

para solicitar información, y 

subsanar las deficiencias de la 

solicitud para ser entregados y 

recaba los acuses. 

9 

Elabora proyecto de oficio para 

solicitar información, a quien 

corresponda, para subsanar las 

deficiencias de la solicitud, 

turna a la dirección.  

7 

 ¿Recibe 

respuesta a 

solicitud de 

información? 

3 



 

9 

 

 

 

ANALISTA PROFESIONAL DIRECTOR (A)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Carga de la información en el 

Sistema de Seguimiento a 

Víctimas (SISEVI) para la 

generación del folio de registro. 

10 

B 

2 

Elabora el proyecto de 

constancia de inscripción al 

Registro Estatal de Víctimas. 

11 

Elabora los proyectos de los 

oficios dirigidos a las 

autoridades que han solicitado 

el registro y turna a la dirección. 

12  

Prepara las constancias y oficios 

de notificación para entrega y 

recaba los acuses 

correspondientes. 

14  

FIN 

Recibe, revisa y firma el 

proyecto de constancia y oficios 

de notificación de inscripción al 

Registro Estatal de Víctimas y 

turna al analista profesional. 

13  

Archiva los acuses 

correspondientes en el expediente 

de la víctima. 

15
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2. APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA 

2.1 Determinación de actividades críticas 

Como segundo punto de la metodología es la identificación de las actividades críticas del 
proceso, que son aquellas que pudieran suponer dificultad para la operación normal del 
proceso, es decir, si esta actividad no se lleva a cabo, el proceso se detiene, es decir, es aquella 
que, por su complejidad, dependencia de terceros, incertidumbre en su ejecución, o toma de 
decisión, puede suponer una dificultad para la consecución del objetivo del proceso. 

2.2 Identificación riesgos y factores de riesgo 

Al igual, en esta etapa de la metodología se identifican los factores del riesgo, que son 
aquellas situaciones o eventos no deseados, que en caso de materializarse pudiera impedir 
que la actividad crítica se ejecute correctamente: El Factor del riesgo es la circunstancia o 
situación interna y/o externa que aumenta la probabilidad de que un riesgo se materialice. 

Para el desarrollo de esta actividad mediante una reunión de trabajo con personal de la 
CEAVEQROO que aplican el proceso que se evalúa, identificaron las actividades criticad, 
riesgos y factores de riesgos, mismos que se relacionan a continuación.  

Clave Descripción Concepto 

AC 1 Actividad critica 1 
Recepción la solicitud de inscripción al Registro Estatal de 
Víctimas de las personas víctimas de delito y de violación a 
derechos humanos. 

R1 Riesgo 1 
Falta de documentación no procede el registro de inscripción de 
la víctima 

R1F1 Factor 1 Desconocimiento de los requisitos para inscripción 

R1F2 Factor 2 Tiempo de respuesta de autoridades en entregar información 

R1F3 Factor 3 
Falta de interés de servidores públicos de quien solicita el 
registro de la victima 

R2 Riesgo 2 Falta de colaboración de autoridades 

R2F1 Factor 1 Desconocimiento de la normatividad en materia 

R2F2 Factor 2 Determinación de calidad de victima 

R2F3 Factor 3 Dilación en entrega de información 

A1R3 Riesgo 3 No se cumple con el llenado del formato unido de declaración 

R2F1 Factor 1 Desconocimiento llenado de formato 

R2F2 Factor 2 Imposibilidad de contacto con la victima 

R2F3 Factor 3 Incongruencia en los datos 

AC2 Actividad critica 2 
Carga de la información en el Sistema de Seguimiento a 
Víctimas (SISEVI) para la generación del folio de registro. 

A2R1 Riesgo 1 
Información incompleta imposibilita la carga en el sistema 
SISEVI 
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Clave Descripción Concepto 

R1F1 Factor 1 
Verificación de la documentación integrada al expediente de la 
victima  

R1F2 Factor 2 
Falla en el sistema para poder realizar  la carga de información 
de la victima  

R1F3 Factor 3 
Desconocimiento del llenado de las celdas en el sistema por 
quien realiza la captura de datos 

A2R2 Riesgo 2 Fallas operativas en el sistema de carga 

R2F1 Factor 1 Falla de energía eléctrica 

R2F2 Factor 2 Fallas de la red de internet  para ingresar al sistema de captura 

R2F3 Factor 3 
Falla en el momento de llenado en el sistema de gobierno del 
estado  

A3 Actividad critica 3 
Prepara las constancias y oficios de notificación para entrega y 
recaba los acuses correspondientes. 

A3R1 Riesgo 1 Elaboración del oficio de constancia con registro de victima  

R1F1 Factor 1 Falta de datos de contacto para notificación de la victima 

R1F2 Factor 2 Sobrecarga laboral 

R1F3 Factor 3 Errores en la constancia de inscripción 

2.3 Valuación de los riesgos 

Para obtener la calificación de los riesgos y factores de riesgo, cada participante del taller 
evaluó, de manera confidencial e individual, la probabilidad de ocurrencia, para lo cual se 
obtuvieron las calificaciones que se presentan en la siguiente tabla: 

Clave Participante 1 Participante 2 Participante 3 Promedio 

AC 1         

R1 10 8 10 9.33 

R1F1 9 8 9 8.67 

R1F2 4 4 7 5.00 

R1F3 4 3 5 4.00 

R2 7 7 6 6.67 

R2F1 2 5 6 4.33 

R2F2 3 4 4 3.67 

R2F3 8 6 9 7.67 

R3 9 9 10 9.33 

R2F1 9 8 4 7.00 

R2F2 6 7 8 7.00 

R2F3 3 5 7 5.00 

AC2         

A2R1 8 8 9 8.33 
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Clave Participante 1 Participante 2 Participante 3 Promedio 

R1F1 3 4 2 3.00 

R1F2 2 3 1 2.00 

R1F3 4 4 2 3.33 

A2R2 2 1 4 2.33 

R2F1 2 4 2 2.67 

R2F2 5 2 3 3.33 

R2F3 3 1 3 2.33 

A3         

A3R1 2 2 1 1.67 

R1F1 4 5 1 3.33 

R1F2 5 6 3 4.67 

R1F3 4 5 1 3.33 

 

2.4 Catálogo de riesgos del proceso 

La valuación total del riesgo, en impacto o efecto y probabilidad de ocurrencia, se hará 
seleccionando los siguiente: 

• Impacto o efecto: el promedio de las evaluaciones individuales. 

• Probabilidad de ocurrencia: la valuación más alta de los factores de riesgo. 

 

Clav
e Riesgo 

Impact
o 

Probabilid
ad 

Cuadran
te 

A1R1 
Falta de documentación no procede el registro de inscripción de 
la víctima 

9.33 8.67 I 

A1R2 Falta de colaboración de autoridades 6.67 7.67 I 
A1R3 No se cumple con el llenado del formato unido de declaración 9.33 7.00 I 

A2R1 
Información incompleta imposibilita la carga en el sistema 
SISEVI 

8.33 3.33 III 

A2R2 Fallas operativas en el sistema de carga 2.33 3.33 IV 

A3R1 Elaboración del oficio de constancia con registro de victima  1.67 4.67 IV 

 

2.5 Mapa de riesgos 

Con el objeto de priorizar la atención de los riesgos, la valuación total del riesgo se 
representará en una gráfica cartesiana de dos ejes llamada mapa de riesgos 
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El mapa de riesgos permite visualizar los riesgos en función del impacto o efecto y 
probabilidad de ocurrencia, clasificándolos en función de la prioridad de atención y 
ubicándolos en cuatro cuadrantes. 
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3. DEFINICION DE CONTROLES 

Institución: Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de Quintana Roo Fecha 6/11/2023  
Proceso: 

Inscripción registro de víctimas  
Subproceso: 

 
Actividad 

crítica Recepción de la solicitud de inscripción al Registro Estatal de Víctimas de las víctimas de delito y de violación a derechos humanos. 
         
Riesgo 1 FALTA DE DOCUMENTACIÓN NO PROCEDE EL REGISTRO DE INCRIPCIÓN DE LA VÍCTIMA 
Factor de 
riesgo 1 DESCONOCIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA INSCRIPCION 

Controles Programa de trabajo 

Descripción del control (1) Objetivo (2) 
Tipo 
(3) 

Grado de 
instrument
ación (4) 

Acciones 
comprometidas 

por realizar 

Nombre y puesto del 
responsable de la 
instrumentación 

Fecha 
del 

compro
miso 

Entregable 

Control 1 Capacitación de personal constante 
 Que del procedimiento que se 
sigue 

 Preven
tivo  1 Capacitaciones 

Dirección de Registro 
de Víctimas  

30/07/2
0/24  

Lista de 
asistencia 

Control 2 Formatos (chek list) 
Integración correcta de 
expedientes  

 Preven
tivo  1 

Elaboración de 
formatos 

Dirección de Registro 
de Víctimas  

30/03/2
4 

FORMATO
S 

         
Factor de 
riesgo 2 TIEMPO DE RESPUESTA DE AUTORIDADES EN ENTREGAR INFORMACION 

Controles Programa de trabajo 

Descripción del control (1) Objetivo (2) 
Tipo 
(3) 

Grado de 
instrument
ación (4) 

Acciones 
comprometidas 

por realizar 

Nombre y puesto del 
responsable de la 
instrumentación 

Fecha 
del 

compro
miso 

Entregable 

Control 1 
Capacitar a servidores públicos de alto nivel sobre la 
importancia del registro de víctimas 

Dar  a conocer el tema de 
registro de victimas 

 Preven
tivo  1 Capacitaciones 

Dirección de Registro 
de Víctimas  

 30/07/2
024 

Lista de 
asistencia 

Control 2 
Capacitar al personal de asesoría jurídica victimal y 
personal de Dirección de Primer Contacto 

Dar  a conocer el tema de 
registro de victimas 

 Preven
tivo  1 Capacitaciones 

Dirección de Registro 
de Víctimas  

 16/07/2
024 

 Lista de 
asistencia 

Control 3         

         
Factor de 
riesgo 3 FALTA DE INTERES DE SERVIDORES PUBLICOS DE QUIEN SOLICITA EL REGISTRO DE LA VICTIMA 

Controles Programa de trabajo 

Descripción del control (1) Objetivo (2) 
Tipo 
(3) 

Grado de 
instrument
ación (4) 

Acciones 
comprometidas 

por realizar 

Nombre y puesto del 
responsable de la 
instrumentación 

Fecha 
del 

compro
miso 

Entregable 

Control 1 
Capacitar a servidores públicos operativos sobre el llenado 
del FUD 

Dar a conocer acerca del 
llenado del formato FUD 

 Preven
tivo  1  Capacitaciones 

Dirección de Registro 
de Víctimas  

 30/08/2
024 

 Lista de 
asistencia 

Control 2 
Capacitación en materia de requisitos para inscripción de 
víctimas. 

Dar a conocer acerca requisitos 
de inscripción 

 Preven
tivo  1  Capacitaciones 

Dirección de Registro 
de Víctimas  

 30/08/2
024 

 Lista de 
asistencia 
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Institución: Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de Quintana Roo Fecha 6/11/2023  

Proceso: 
INSCRIPCION REGISTRO DE VÍCTIMAS  

Subproceso: 
 

Actividad 
crítica Recepción la solicitud de inscripción al Registro Estatal de Víctimas de las personas víctimas de delito y de violación a derechos humanos. 

         
Riesgo 2 FALTA DE COLOBARACIÓN DE AUTORIDADES 
Factor de 
riesgo 1 DESCONOCIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE REGISTRO DE VICTIMAS 

Controles Programa de trabajo 

Descripción del control (1) Objetivo (2) 
Tipo 
(3) 

Grado de 
instrument
ación (4) 

Acciones 
comprometidas 

por realizar 

Nombre y puesto del 
responsable de la 
instrumentación 

Fecha 
del 

compro
miso 

Entregable 

Control 1 Capacitación constante a servidores públicos 
 Que del procedimiento que se 
sigue 

 Preven
tivo  1 Capacitaciones 

Dirección de Registro 
de Víctimas  

30/07/2
024  

Lista de 
asistencia 

Control 2 
Elaborar trípticos de información sobre el registro de 
víctimas. 

Integración correcta de 
expedientes  

 Preven
tivo  1 

Elaboración de 
formatos 

Dirección de Registro 
de Víctimas  

30/05/2
4 

FORMATO
S 

Control 3         
         
Factor de 
riesgo 2 DETERMINACION DE CALIDAD DE VICTIMA POR PARTE LA AUTORIDAD COMPETENTE 

Controles Programa de trabajo 

Descripción del control (1) Objetivo (2) 
Tipo 
(3) 

Grado de 
instrument
ación (4) 

Acciones 
comprometidas 

por realizar 

Nombre y puesto del 
responsable de la 
instrumentación 

Fecha 
del 

compro
miso 

Entregable 

Control 1 
Capacitar a servidores públicos de alto nivel sobre la 
importancia del registro de víctimas 

Dar  a conocer el tema de 
registro de victimas 

 Preven
tivo  1 Capacitaciones 

Dirección de Registro 
de Víctimas  

 30/07/2
024 

Lista de 
asistencia 

Control 2         
Control 3         

         
Factor de 
riesgo 3 DILACION EN ENTREGA DE INFORMACION 

Controles Programa de trabajo 

Descripción del control (1) Objetivo (2) 
Tipo 
(3) 

Grado de 
instrument
ación (4) 

Acciones 
comprometidas 

por realizar 

Nombre y puesto del 
responsable de la 
instrumentación 

Fecha 
del 

compro
miso 

Entregable 

Control 1 
Capacitar a servidores públicos de alto nivel sobre la 
importancia del registro de víctimas 

Dar  a conocer el tema de 
registro de victimas 

 Preven
tivo  1 Capacitaciones 

Dirección de Registro 
de Víctimas  

 30/07/2
024 

Lista de 
asistencia 

Control 2         
Control 3         
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Institución: Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de Quintana Roo Fecha 6/11/2023  
Proceso: 

INSCRIPCION REGISTRO DE VÍCTIMAS  
Subproceso: 

 
Actividad 

crítica Recepción la solicitud de inscripción al Registro Estatal de Víctimas de las personas víctimas de delito y de violación a derechos humanos. 
         
Riesgo 3 No se cumple con el llenado del formato unido de declaración 
Factor de 
riesgo 1 DESCONOCIMIENTO LLENADO DE FORMATO 

Controles Programa de trabajo 

Descripción del control (1) Objetivo (2) 
Tipo 
(3) 

Grado de 
instrument
ación (4) 

Acciones 
comprometidas 

por realizar 

Nombre y puesto del 
responsable de la 
instrumentación 

Fecha 
del 

compro
miso 

Entregable 

Control 1 Capacitación constante a servidores públicos 
 Que del procedimiento que se 
sigue 

 Preven
tivo  1 Capacitaciones 

Dirección de Registro 
de Víctimas  

30/07/2
024  

Lista de 
asistencia 

Control 2 Formatos (chek list)  
Integración correcta de 
expedientes  

 Preven
tivo  1 

Elaboración de 
formatos 

Dirección de Registro 
de Víctimas  

30/03/2
4 

FORMATO
S 

Control 3         
         
Factor de 
riesgo 2 IMPOSIBILIDAD DE CONTACTO CON LA VICTIMA 

Controles Programa de trabajo 

Descripción del control (1) Objetivo (2) 
Tipo 
(3) 

Grado de 
instrument
ación (4) 

Acciones 
comprometidas 

por realizar 

Nombre y puesto del 
responsable de la 
instrumentación 

Fecha 
del 

compro
miso 

Entregable 

Control 1 Capacitación constante a servidores públicos 
Dar  a conocer el tema de 
registro de victimas 

 Preven
tivo  1 Capacitaciones 

Dirección de Registro 
de Víctimas  

 30/07/2
024 

Lista de 
asistencia 

Control 2 Base de datos actualizada de víctimas  
Dar  a conocer el tema de 
registro de victimas 

 Preven
tivo  1 Capacitaciones 

Dirección de Registro 
de Víctimas  

 16/07/2
024 

 Lista de 
asistencia 

Control 3         

         
Factor de 
riesgo 3 INCONGRUENCIA EN LOS DATOS 

Controles Programa de trabajo 

Descripción del control (1) Objetivo (2) 
Tipo 
(3) 

Grado de 
instrument
ación (4) 

Acciones 
comprometidas 

por realizar 

Nombre y puesto del 
responsable de la 
instrumentación 

Fecha 
del 

compro
miso 

Entregable 

Control 1 Formatos (chek list) de integración de expediente Dar a conocer acerca del 
llenado del formato FUD 

 Preven
tivo  1  Capacitaciones 

Dirección de Registro 
de Víctimas  

 30/08/2
024 

 Lista de 
asistencia 

Control 2 
Capacitación constante apersonas de la Dirección de 
Registro de víctimas        
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Institución
: Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de Quintana Roo Fecha 6/11/2023 

Proceso: 
CARGA DE LA INFORMACIÓN EN EL SISTEMA DE SEGUIMIENTO A VÍCTIMAS (SISEVI) PARA LA GENERACIÓN DEL FOLIO DE REGISTRO. 

Subproceso
:  

Actividad 
crítica Carga de la información en el Sistema de Seguimiento a Víctimas (SISEVI) para la generación del folio de registro. 

         
Riesgo 1 INFORMACION INCOMPLETA IMPOSIBILITA LA CARGA DE INFORMACION EN EL SISTEMA SISEVI 
Factor de 
riesgo 1 VERIFICACION DE LA DOCUMENTACION INTEGRADA AL EXPEDIENTE DE LA VICTIMA 

Controles Programa de trabajo 

Descripción del control (1) Objetivo (2) 
Tipo 
(3) 

Grado de 
instrumen
tación (4) 

Acciones 
comprometidas 

por realizar 

Nombre y puesto del 
responsable de la 
instrumentación 

Fecha 
del 

compro
miso 

Entregable 

Control 1 
Capacitación constante apersonas de la Dirección de 
Registro de víctimas  Que del procedimiento que se sigue 

 Preven
tivo  1 Capacitaciones 

Dirección de Registro 
de Víctimas  

30/07/2
024  

Lista de 
asistencia 

Control 2 Formatos (chek list) de integración de expediente Integración correcta de expedientes  
 Preven
tivo  1 

Elaboración de 
formatos 

Dirección de Registro 
de Víctimas  

30/03/2
4 Formatos 

Control 3         
         
Factor de 
riesgo 2 FALLA EN EL SISTEMA PARA PODER REALIZAR  LA CARGA DE INFORMACION DE LA VICTIMA 

Controles Programa de trabajo 

Descripción del control (1) Objetivo (2) 
Tipo 
(3) 

Grado de 
instrumen
tación (4) 

Acciones 
comprometidas 

por realizar 

Nombre y puesto del 
responsable de la 
instrumentación 

Fecha 
del 

compro
miso 

Entregable 

Control 1 
Programa de manteniendo a los equipos de cómputo de 
la Dirección de Registro de Víctimas 

Dar  a conocer el tema de registro de 
victimas 

 Preven
tivo  1 Capacitaciones 

Dirección de Registro 
de Víctimas  

 30/07/2
024 

Lista de 
asistencia 

Control 2         
Control 3         

         
Factor de 
riesgo 3 DESCONOCIEMIENTO DEL LLENADO DE LAS CELDAS EN EL SISTEMA POR QUIEN REALIZA LA CAPTURA DE DATOS 

Controles Programa de trabajo 

Descripción del control (1) Objetivo (2) 
Tipo 
(3) 

Grado de 
instrumen
tación (4) 

Acciones 
comprometidas 

por realizar 

Nombre y puesto del 
responsable de la 
instrumentación 

Fecha 
del 

compro
miso 

Entregable 

Control 1 Capacitación del Sistema SISEVI  
Instruir al personal sobre para operación 
del software 

 Preven
tivo  1 

 Capacitacione
s 

Dirección de Registro 
de Víctimas  

 30/08/2
024 

 Lista de 
asistencia 

Control 2 Manual de operación del SISEVI 
Contar con un documento que explique 
la operación del software    

Dirección de Asuntos 
Jurídicos  

 30/08/2
024 Manual 

Control 3         
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Institución: Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de Quintana Roo Fecha 6/11/2023  
Proceso: 

CARGA DE LA INFORMACIÓN EN EL SISTEMA DE SEGUIMIENTO A VÍCTIMAS (SISEVI) PARA LA GENERACIÓN DEL FOLIO DE REGISTRO. 
Subproceso: 

 
Actividad 

crítica Carga de la información en el Sistema de Seguimiento a Víctimas (SISEVI) para la generación del folio de registro. 
         
Riesgo 2 FALLAS OPERATIVAS EN EL SISTEMA DE CARGA 
Factor de 
riesgo 1 VERIFICACION DE LA DOCUMENTACION INTEGRADA AL EXPEDIENTE DE LA VICTIMA 

Controles Programa de trabajo 

Descripción del control (1) Objetivo (2) 
Tipo 
(3) 

Grado de 
instrument
ación (4) 

Acciones 
comprometidas 

por realizar 

Nombre y puesto del 
responsable de la 
instrumentación 

Fecha 
del 

compro
miso 

Entregable 

Control 1 Formatos (chek list) 
 Que del procedimiento que se 
sigue 

 Preven
tivo  1 Capacitaciones 

Dirección de Registro de 
Víctimas  

30/07/20
24  

Lista de 
asistencia 

Control 2 
Capacitación constante apersonas de la Dirección de 
Registro de víctimas 

Integración correcta de 
expedientes  

 Preven
tivo  1 

Elaboración de 
formatos 

Dirección de Registro de 
Víctimas  30/03/24 

FORMATO
S 

Control 3         
         
Factor de 
riesgo 2 FALLA EN EL SISTEMA PARA PODER REALIZAR  LA CARGA DE INFORMACION DE LA VICTIMA 

Controles Programa de trabajo 

Descripción del control (1) Objetivo (2) 
Tipo 
(3) 

Grado de 
instrument
ación (4) 

Acciones 
comprometidas 

por realizar 

Nombre y puesto del 
responsable de la 
instrumentación 

Fecha 
del 

compro
miso 

Entregable 

Control 1 
Programa de mantenimiento a la infraestructura de 
la CEVAEQROO  

Dar  a conocer el tema de 
registro de victimas 

 Preven
tivo  1 Capacitaciones 

Dirección de Registro de 
víctimas 

 30/07/2
024 Programa 

Control 2 
Implementar formato de registro que sea emitido a 
través del SISEVI Contar con formato de registro 

 Preven
tivo  1 

Desarrollo de 
software 

Dirección de Registro de 
víctimas 

 16/04/2
024 Formato 

Control 3         

         
Factor de 
riesgo 3  

Controles Programa de trabajo 

Descripción del control (1) Objetivo (2) 
Tipo 
(3) 

Grado de 
instrument
ación (4) 

Acciones 
comprometidas 

por realizar 

Nombre y puesto del 
responsable de la 
instrumentación 

Fecha 
del 

compro
miso 

Entregable 

Control 1         
Control 2         
Control 3         
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Institución: Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de Quintana Roo Fecha 15/07/21  
Proceso: 

CARGA DE LA INFORMACIÓN EN EL SISTEMA DE SEGUIMIENTO A VÍCTIMAS (SISEVI) PARA LA GENERACIÓN DEL FOLIO DE REGISTRO. 
Subproceso: 

 
Actividad 

crítica Prepara las constancias y oficios de notificación para entrega y recaba los acuses correspondientes. 
         
Riesgo 1 ELABORACION DEL OFICIO DE CONSTANCIA CON REGISTRO DE VICTIMA 
Factor de 
riesgo 1 ERRORES EN LA CONSTANCIA DE INSCRIPCION 

Controles Programa de trabajo 

Descripción del control (1) Objetivo (2) Tipo (3) 
Grado de 

instrumenta
ción (4) 

Acciones 
comprometidas 

por realizar 

Nombre y puesto del 
responsable de la 
instrumentación 

Fecha 
del 

compro
miso 

Entregable 

Control 1 Capacitación de personal constante 
 Que del procedimiento que se 
sigue 

 Prevent
ivo  1 Capacitaciones 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos  

30/07/20
24  

Lista de 
asistencia 

Control 2 
Implementar formato de registro que sea emitido a 
través del SISEVI Contar con formato de registro 

 Prevent
ivo  1 

Desarrollo de 
software 

Dirección de Registro de 
víctimas 

 16/04/2
024 Formato 

Control 3         
         
Factor de 
riesgo 2 SOBRECARGA LABORAL 

Controles Programa de trabajo 

Descripción del control (1) Objetivo (2) Tipo (3) 
Grado de 

instrumenta
ción (4) 

Acciones 
comprometidas 

por realizar 

Nombre y puesto del 
responsable de la 
instrumentación 

Fecha 
del 

compro
miso 

Entregable 

Control 1 
Contratación personal para Dirección de Registro 
de Víctimas Contar con el personal suficiente  

 Prevent
ivo  1 Contratación 

Dirección de Registro de 
víctimas 

 30/07/2
024 

Lista de 
asistencia 

Control 2 Capacitación de personal constante 
Dar  a conocer el tema de registro 
de victimas 

 Prevent
ivo  1 Capacitaciones 

Dirección de Registro de 
víctimas 

 16/07/2
024 

 Lista de 
asistencia 

Control 3         

         
Factor de 
riesgo 3 ERRORES EN LA CONSTANCIA DE INSCRIPCION 

Controles Programa de trabajo 

Descripción del control (1) Objetivo (2) Tipo (3) 
Grado de 

instrumenta
ción (4) 

Acciones 
comprometidas 

por realizar 

Nombre y puesto del 
responsable de la 
instrumentación 

Fecha 
del 

compro
miso 

Entregable 

Control 1 Capacitación de personal constante 
Dar  a conocer el tema de registro 
de victimas 

 Prevent
ivo  1 Capacitaciones 

Dirección de Registro de 
víctimas 

 16/07/2
024 

 Lista de 
asistencia 

Control 2         



 

20 

 

 



 

21 

 

4. PROGRAMAS DE TRABAJO DE CONTROL INTERNO 

Una vez identificados los controles a implementar se procedió a desarrollar los Programas 
de Control Interno (PTCI) que continuación se señalan: 
 

1. Capacitación Externa (Fiscalía de Justicia del Estado y Poder Judicial) en relación al 
Proceso de Inscripción del Registro de Victimas del Estado. 

2. Capacitación Interna a personal de la CEAVEQROO en relación al Proceso de 
Inscripción del Registro de Victimas del Estado. 

3. Generación de Trípticos donde se explique de forma clara y concisa en relación al 
Proceso de Inscripción del Registro de Victimas del Estado. 

4. Elaboración de una lista de verificación de la documentación que debe ser integrada 
para el Proceso de Inscripción del Registro de Victimas del Estado 

 
 
  
  



















 

 

 

ANEXO 10 

  



 

 
 
 

 

 

 

 

 

PUNTO 15 

PRESENTACIÓN Y VALIDACIÓN DE LAS 

MODIFICACIONES DEL PTCI. 

  

































 

 

 

ANEXO 11 

  



 

 
 
 

 

 

 

 

 

PUNTO 16 

APROBACIÓN DEL CALENDARIO DE SESIONES 

ORDINARIAS DEL EJERCICIO 2024 
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01 (983) 83 33280 

Web. www.ceave.qroo.gob.mx 
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PUNTO 5 

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS DE LAS SESIONES 

PREVIAS. 
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6. EVOLUCIÓN DE RIESGOS 
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PUNTO 7 

AVANCE DEL PTCI 
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PUNTO 8 

CONOCIMIENTO DEL AVANCE DEL PROGRAMA 

DE ÉTICA 
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PUNTO 9 

RECOMENDACIONES, EN SU CASO DEL COMITÉ 

DE ÉTICA. 
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PUNTO 10 

AVANCE DEL CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS Y 

METAS INSTITUCIONALES DE LOS PROGRAMAS 

PRESUPUESTARIOS DEL EJERCICIO 2023. 
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PUNTO 11 

ESTADO QUE GUARDA LA ATENCIÓN DE 

OBSERVACIONES POR ACCIONES DE 

FISCALIZACIÓN. 
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PUNTO 12 

ACCIONES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE 

CONTROLES QUE ATIENDAN LAS DEBILIDADES 

DETECTADAS DERIVADAS DE QUEJAS, 
DENUNCIAS, INCONFORMIDADES Y 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE 

RESPONSABILIDAD 
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PUNTO 13 

PRESENTACIÓN Y VALIDACIÓN DEL INFORME 

ANUAL DEL ESTADO QUE GUARDA EL SISTEMA 

DE CONTROL INTERNO DE LA CEAVEQROO. 
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INFORME ANUAL DEL ESTADO DE GUARDA EL SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEL 

ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
 

Ejercicio 2023 
 
 
 
 
 

Chetumal, Q. Roo 19 de enero del 2023. 
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INTRODUCCIÓN 

De conformidad con lo establecido en artículo 28 del Acuerdo por el que se emiten las Normas 
Generales de Control Interno para la Administración Pública Central y Paraestatal del Estado 
de Quintana Roo se rinde el presente Informe, mismo que tiene como objeto detallar el grado 
de madurez e implementación del Sistema de Control Interno Institucional en la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de Quintana Roo para el ejercicio 2023. 

La elaboración del presente Informe estuvo a cargo del Coordinador de Control Interno de la 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de Quintana Roo, en colaboración de 
las Unidades Administrativas que la conforman la Comisión, siendo estas las encargadas de 
evaluar cada uno de los elementos que se establecen en la Matriz de Control para la Validación 
a Nivel Alto. 

En este sentido, se tomaron como referencia lo establecido en el Acuerdo por el que se emiten 
las Normas Generales de Control Interno para la Administración Pública Central y Paraestatal 
del Estado de Quintana Roo y la Metodología para determinar el estado que guarda el Sistema 
de Control Interno Institucional, basadas en el modelo COSO 2013, así como en el Marco 
Integral de Control Interno (MICI), a fin de realizar la evaluación del estado de guarda el 
Sistema de Control Interno Institucional. 

La evaluación fue realizada a los cinco componentes del COSO: 

 
 

Esquema 1. 
Cubo COSO. 
Componentes. 
 
 
 
 
 
Fuente. COSO.  

Control Interno – 
Marco Integrado. 

Marco y Apéndices. 

Mayo 2013 

 



   
 

 

ESTADO QUE GUARDA EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL DE COMISIÓN 

EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

La evaluación del Sistema de Control Interno Institucional de la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas del Estado de Quintana Roo (CEAVEQROO) se realizó de conformidad 
con lo establecido en la Metodología para determinar el estado que guarda el Sistema de Control 
Interno Institucional y los lineamientos para la elaboración y presentación de su informe, para 
la Administración Pública Central y Paraestatal del Estado de Quintana Roo. 

Alcance del ejercicio para determinar el estado que guarda el Sistema de Control Interno 
Institucional.  

Para la realización del ejercicio se evaluaron 28 controles a nivel alto, mismos que se encuentran 
establecidos MATRIZ DE CONTROL PARA LA VALIDACIÓN A NIVEL ALTO, 
instrumentado por la Secretaría de la Contraloría del Estado y fueron evaluados por los Titulares 
de las Unidades Administrativas de la CEAVEQROO durante el periodo de octubre a diciembre 
del 2023. 

Cabe mencionar que es responsabilidad de los Titulares de las Unidades Administrativas la 
generación y resguardo de la información que permita monitorear la evolución de los riesgos y 
la efectividad de las actividades de control.  

SEGUIMIENTO A ACCIONES PRIORITARIAS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

En cuanto a la atención de acciones prioritarias comprometidas en ejercicios anteriores se tienen 
los siguientes resultados: 

a. Concluidas y resultados alcanzados con su instrumentación. 

No. Nivel Año Acción instrumentada Estatus Logros 
alcanzados 

1 Alto 2023 Reinstalación y 
operación del COEPCI 
de la CEAVEQROO 

Cumplido Sesiones del 
COEPCI 

2 Alto 2023 Cumplimiento del 
calendario de sesiones  
del COCODI de la 
CEAVEQROO 

Cumplido Sesiones del 
COCODI 

3 Alto 2023 Elaboración del catálogo 
de procesos de la 
CEAVEQROO. 

Cumplido Enviado 
SECOES 

b. En proceso, las reprogramaciones y/o el replanteamiento; así como las principales 
dificultades. 



   
 

 

En la primera sesión ordinaria del COCODI llevada a cabo el 17 de febrero del 2022 en su 
acuerdo ISOCOCODI/20220204/12 se autorizó el Programa de Trabajo de Control Interno 
(PTCI), en la cuarta sesión del ejercicio 2023 se presentó el estatus de este, quedando pendiente 
y dar continuidad en el ejercicio 2023 a los siguientes programas: 

Programa Observaciones Área responsable 
Informar a instancias 
superiores de actos contrarios 
a la ética y conducta 
institucional. 

El manual de delaciones se 
encuentra en proceso de 
revisión por parte de la 
Dirección de Asuntos 
Jurídicos.  

Dirección de Asuntos 
jurídico 

Elaboración de manual de 
organización   

Este manual se encuentra en 
proceso de validación por 
parte de las instancias 
revisoras. 

Dirección de Asuntos 
Jurídico 

Elaboración del manual de 
procedimientos 

Este manual se encuentra en 
proceso de revisión por parte 
de la Dirección 
Administrativa y en la 
Dirección de Asuntos 
Jurídicos. 

Dirección de Asuntos 
jurídico / Dirección 
Administrativa. 

Elaboración de manual de 
trámites y servicio. 

Se encuentra en proceso de 
elaboración el manual de 
trámites y servicios por parte 
de la Dirección de Registro 
de Víctimas. 

Dirección de Registro de 
Víctimas 

Elaboración del Código de 
Conducta de la 
CEAVEQROO  

Se encuentra en proceso de 
elaboración y aprobación del 
COEPCI./ Dirección de 
Asuntos Jurídico 

Dirección de Asuntos 
Jurídico 

Por lo anteriormente expuesto, estos programas se darán continuidad en el ejercicio 2024 para 
su conclusión por parte de las unidades administrativas responsables. 

RESULTADOS  

Principales deficiencias y fortalezas identificadas mediante ejercicios para determinar el 
estado que guarda el Sistema de Control Interno Institucional. 

Instrumentación de Controles a Nivel Alto. 

De la revisión de la instrumentación de controles a nivel alto en la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas del Estado de Quintana Roo, de manera general se pueden observar los 
siguientes resultados: 



   
 

 

Componente Grado de instrumentación* 

Ambiente de Control Optimo 
Administración de Riesgos Optimo 
Actividades de Control Optimo 
Información y Comunicación Avanzado 
Supervisión Avanzado 
Promedio Nivel Optimo 
* Conforme a los Criterios para determinar el grado de instrumentación de los elementos de 
control Nivel Alto y Procesos. 

 
El promedio Nivel alcanzado, aunque es <Optimo=, la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas se está cumpliendo con la normatividad publicada en el ejercicio 2023 referente al 
manejo de control interno, así como la operación del Comité de ética y Prevención de Conflictos 
de Interés. 

Instrumentación de controles a nivel proceso 

De la revisión de la instrumentación de controles a nivel procesos en la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas del Estado de Quintana Roo, de manera general se pueden observar los 
siguientes resultados: 

Componente 
Grado de 

instrumentación* 

Ambiente de Control Documentado 
Administración de Riesgos Ejecución 
Actividades de Control Ejecución 
Información y Comunicación Avanzado 
Supervisión Ejecución 
Promedio Nivel Ejecución 
* Conforme a los Criterios para determinar el grado de instrumentación de los 
elementos de control Nivel Alto y Procesos. 

El promedio nivel proceso es en ejecución, ya que la Comisión Ejecutiva cuenta con un catálogo 
de procesos, reglamento interior y estructura orgánica con funciones donde se establezcan las 
funciones específicas de las áreas que componen la CEAVEQROO, así como la Matriz de 
Indicadores que es operado a través de la plataforma Sistema de Integración Programática y 
Presupuestal de la Secretaria de Finanzas y Planeación. 

Por otro lado, debido a la falta de personal técnico y recursos para la operación, así como la 
carga laboral excesiva en las áreas, no se cuenta con personal que se dedique las funciones 
específicas del desarrollo de la normatividad interna de la CEAVEQROO lo que ha ocasionado 
el retraso en su elaboración de los manuales de procedimientos y de organización.  



   
 

 

Principales áreas de oportunidad detectadas y acciones prioritarias que se habrán de 
instrumentar: 

 La principal debilidad detectada es la carencia Manual de Organización y de 
Procedimientos. 

 Elaboración de Código de Ética u de Conducta de la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas del Estado de Quintana Roo  

 Manual de trámites y servicios de la CEAVEQROO, 

 Ejecutar los programas de trabajo para la validación y el monitoreo del sistema de 
control interno, que se detectaron a nivel alto. 

ACCIONES PRIORITARIAS QUE SE INSTRUMENTARÁN 

Con el objeto de fortalecer el Sistema de Control Interno Institucional en la CEAVEQROO, las 
Unidades Administrativas correspondientes se comprometen a llevar a cabo las siguientes 
acciones prioritarias: 

I. Acciones para administrar o corregir las deficiencias en materia de control interno 
como resultado del ejercicio para determinar el estado que guarda el Sistema de 
Control Interno Institucional: 

No. Acción 
Unidad 

Administrativa 
Responsable 

Personal 
Responsable 

Fecha 
compromiso 

1. Elaboración de manuales de 
Organización y de 
Procedimientos. 

Dirección Jurídica / 
Dirección 

Administrativo  
Director 31/12/23 

2. Programa de trabajo del  
Comité de ética y 
Prevención de Conflictos de 
Interés (COEPCI) 

Comité de ética y 
Prevención de 

Conflictos de Interés 

Presidente 
del Comité 

28/03/2023 

3. Cumplimiento del 
Calendario de sesiones de 
Comité de Control y 
Desempeño Institucional 
(COCODI), para dar 
seguimiento en el logro de 
los objetivos y metas 

Dirección del Fondo 
de Ayuda, Asistencia 

y Reparación 
Integral, y Secretario 
Técnico el COCODI.  

Director 30/10/2023 



   
 

 

No. Acción 
Unidad 

Administrativa 
Responsable 

Personal 
Responsable 

Fecha 
compromiso 

institucionales, así como el 
Control Interno y la 
Administración de Riesgos 

4. Entrega de informes de 
avance de ejecución de las 
acciones en Control Interno 
para la prevención de riesgos 
y optimización de los 
procesos de trabajo, así 
como la minimización de 
daños en  caso de impacto en 
los riesgos que no logren 
evitarse 

Dirección del Fondo 
de Ayuda, Asistencia 

y Reparación 
Integral, y Secretario 
Técnico el COCODI. 

Director 
Reportes 

trimestrales 

5. Informar al Titular, cuando 
se detecte el surgimiento de 
nuevos riesgos cuando 
exista una instrucción que 
pueda derivar en un impacto 
negativo para el 
cumplimiento de los 
objetivos y metas 
institucionales, a fin de 
buscar una alternativa para 
cumplir con lo requerido 

Dirección del Fondo 
de Ayuda, Asistencia 

y Reparación 
Integral, y Secretario 
Técnico el COCODI. 

Director 
Reportes 

trimestrales 

6. Informar a las instancias 
superiores correspondientes 
en caso de existir actos 
contrarios a la ética y 
conducta institucional 

Dirección de 
Asuntos Jurídicos 

Director 
Reportes 

trimestrales 

II. Acciones para atender recomendaciones del COCODI: 

No. Acción Unidad 
Administrativa 
Responsable 

Personal 
Responsable 

Fecha 
compromiso 



   
 

 

1. Turnar a las áreas 
responsables, según lo 
indiquen las 
recomendaciones para 
que se atiendan a la 
brevedad posible 

Dirección del Fondo 
de Ayuda, Asistencia 

y Reparación 
Integral, y Secretario 
Técnico el COCODI. 

Director 

Se 
atenderán 
dentro de 

los días que 
se marque 

como fecha 
límite para 
la entrega 

de 
información 

2. Reunirse en caso de ser 
necesario para el mutuo 
apoyo en la solvatación  
de las recomendaciones 

Dirección del Fondo 
de Ayuda, Asistencia 

y Reparación 
Integral, y Secretario 
Técnico el COCODI. 

Director 

III. Acciones para atender las observaciones recurrentes formuladas por la 
Secretaría de la Controlaría, la Auditoría Superior del Estado, la Secretaría de 
la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación; así como 
cualquier otra instancia fiscalizadora: 

No. Acción Unidad Administrativa 

Responsable 

Personal 

Responsable 

Fecha compromiso 

1. Turnar a las áreas 
responsables, según lo 
indiquen las 
recomendaciones para que 
atiendan a la brevedad 
posible. 

Dirección 
Administrativa 

Director 

Se atenderán 
dentro de los días 

que se marque 
como fecha límite 
para la entrega de 

información 

2. Reunirse en caso de ser 
necesario para el mutuo 
apoyo en la solvatación de 
las recomendaciones. 

Dirección 
Administrativa 

Director 

3. Emitir exhortos 
necesarios a fin de que se 
cumpla con lo requerido, a 
través del COCODI. 

Dirección del Fondo de 
Ayuda, Asistencia y 

Reparación Integral, y 
Secretario Técnico el 

COCODI. 

Director 

  



   
 

 

CONCLUSIONES GENERALES 

Derivado del ejercicio llevado a cabo en la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del 
Estado de Quintana Roo se puede concluir que la instrumentación del Sistema de Control 
Interno Institucional a nivel alto deben mejorarse ciertos elementos de control como la 
implementación de Programas de Control Interno en la Institución, así como la implementación 
del programa del trabajo del COEPCI, por lo que las áreas administrativas correspondientes 
tomarán las medidas pertinentes para la instrumentación de las acciones prioritarias para 
fortalecer el Sistema de Control Interno Institucional; en cuanto a nivel procesos la principal 
debilidad detectada es la carencia de normatividad relativa a los manuales organización y 
procedimientos, donde se describan procesos que se emplean, funciones y puestos específicos 
y en consecuencia establecer el orden necesario para el logro de los objetivos y metas de esta 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de Quintana Roo, así como aquellos 
establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo. 
 

Chetumal, Q. Roo a 20 de enero del 2024 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 

 

ANEXOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 1 
 

MATRIZ DE CONTROL PARA LA VALIDACIÓN A NIVEL ALTO 
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1.1

La misión, visión y metas institucionales
existen y están alineados al Plan Estatal de
Desarrollo. Preventivo x

Departamento de Políticas 

Públicas 
Programa Institucional actualizado

dic-23
Actualizaciones. 

Validación de 

información.

Direccion administrativa- 

Departamento de 

Políticas Públicas 

1.2

Los servidores públicos de la Dependencia
o Entidad conocen y aseguran en su área
de trabajo el cumplimiento de metas y
objetivos, visión y misión institucionales. Preventivo x

Dirección de Asuntos 

Jurídicos y Unidad de 

Transparencia, Acceso a 

Información Pública y 

Protección de Datos 

Personales.

Manual de organización y Manual de 

Procedimientos. 

dic-23 Actualizaciones Dirección de Asuntos 

Jurídicos y Unidad de 

Transparencia, Acceso a 

Información Pública y 

Protección de Datos 

Personales.

1.3

Los objetivos y metas institucionales
derivados del Plan Estatal de Desarrollo
están comunicados y asignados a los
encargados de las áreas y responsables de
cada uno de los procesos para su
cumplimiento.

Preventivo x

Direccion administrativa Circular informativo a inicios de año. 

Actualizaciones en la página de la 

CEAVEQROO

dic-23 Finalización del 

Programa Institucional

Direccion administrativa

1.4

Existe un Código de Ética en el que se
establecen los principios y valores éticos a
ser observadas por los servidores públicos
en el desarrollo de sus actividades.

Preventivo x COEPCI 

Públicación del Código de Ética de las 

personas servidoras públicas de las 

dependencias y entidades de la 

administración pública del poder 

ejecutivo, en el Periodico Oficial. 

mar-23

COEPCI 

1.5

Existe un Código de Conducta que orienta
la actuación de los servidores públicos en
función de los principios y valores éticos
establecidos por el Gobierno del Estado.

Preventivo X COEPCI 

Propuesta y espera de validación del 

Código de Conducta para la Comisión 

Ejecutiva de Atención a Víctimas del 

Estado de Quinatana Roo 

nov-23

COEPCI 

1.6

Los Códigos de Ética y Conducta han sido
comunicados a los servidores públicos.

Preventivo x COEPCI 

*Cartas Compromiso del Cumplimiento 

del Código de Ética de las Personas 

Servidoras Públicas de las Dependencias 

y Entidades de la Adminsitración Pública 

del Poder Ejecutivo firmadas por el 

personal adscrito a la CEAVEQROO. 

*Constancias del personal de la 

CEAVEQROO por haber tomado el curso 

en materia del Código de Ética de la 

Administración Pública del Poder 

Ejecutivo 

Durante el mes 

de abril, agosto, 

septiembre y 

noviembre del 

2023 

COEPCI 

1.7

Los Códigos de Ética y Conducta han sido
comunicados a los proveedores de la
Dependencia o Entidad. Preventivo x

Direccion administrativa Elaborar propuesta de 

oficio opara 

comuniocar Codigo de 

Conducta

Direccion administrativa

MATRIZ DE CONTROL PARA LA VALIDACIÓN A NIVEL ALTO

ELEMENTO DE CONTROL Tipo de Control

Grado de Instrumentación

Cargo del resguardatario de la 

evidencia documental
Evidencia Documental

Fecha de la última 

actualización
Acción  a Instrumentar 

Unidad Administrativa y 

Responsable de llevarla a 

cabo, y cargo

Componente AMBIENTE DE CONTROL
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MATRIZ DE CONTROL PARA LA VALIDACIÓN A NIVEL ALTO

ELEMENTO DE CONTROL Tipo de Control

Grado de Instrumentación

Cargo del resguardatario de la 

evidencia documental
Evidencia Documental

Fecha de la última 

actualización
Acción  a Instrumentar 

Unidad Administrativa y 

Responsable de llevarla a 

cabo, y cargo

1.8

Se cuenta con un Comité de Ética y de
Prevención de Conflictos de Interés
formalmente establecido, para evaluar el
cumplimiento del Código de Conducta y
temas de integridad.

Detectivo X COEPCI 

Acta de sesión extraordinaria de fecha 

02 de diciembre del 2022, al respecto de 

la instalación del Comité.

dic-23 COEPCI 

1.9

Existen procedimientos para evaluar la
competencia profesional de los candidatos
a ocupar un puesto en las Dependencias o
Entidades.

Preventivo x

Direccion administrativa
*Lineamientos de Reclutamiento, 

Selección y Contratación de Personal de 

la Comisión Ejecutiva de Atención a 

Víctimas del Estado de Quintana Roo.      

*Reportes Cuatrimestrales de Servicios 

Profesionales

nov-23

Direccion administrativa

1.10

Las Normas Generales de Control Interno
han sido comunicados a los servidores
públicos.

Preventivo X

Direccion del Fondo de 

Ayuda, Asistencia y Repración 

Integral

Oficios de cursos de sitema de control 

interno nov-19

Curso sistema de 

control interno

Direccion del Fondo de 

Ayuda, Asistencia y 

Repración Integral

1.11

Se cuenta con políticas y procedimientos
para la descripción de puestos, promoción
y capacitación del personal. Preventivo x

Direccion administrativa
Lineamientos de Reclutamiento, 

Selección y Contratación de Personal de 

la Comisión Ejecutiva de Atención a 

Víctimas del Estado de Quintana Roo

nov-19

Direccion administrativa

1.12

Se aplican encuestas de clima
organizacional al menos una vez al año,
para identificar áreas de oportunidad,
determinar acciones de mejora, dar
seguimiento y evaluar resultados.

Detectivo x

Direccion administrativa
Encuesta de clima laboral, reporte de 

resultados 2023. Buzón de quejas y 

sugerencias.

nov-19

Direccion administrativa
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MATRIZ DE CONTROL PARA LA VALIDACIÓN A NIVEL ALTO

ELEMENTO DE CONTROL Tipo de Control

Grado de Instrumentación

Cargo del resguardatario de la 

evidencia documental
Evidencia Documental

Fecha de la última 

actualización
Acción  a Instrumentar 

Unidad Administrativa y 

Responsable de llevarla a 

cabo, y cargo

2.1

Se tienen establecidas políticas generales

de administración de riesgos

Preventivo

X

Direccion del Fondo de 

Ayuda, Asistencia y Repración 

Integral

Acuerdo por el que se Emiten las 

Políticas de la Administración de Riesgos 

y los Lineamientos de la Metodología 

para la Identificación y Evaluación de 

Riesgos de Procesos para la 

Administración Pública Central y 

Paraestatal del Estado de Quintana Roo

dic-23

2.2

El Comité de Control y Desempeño

Institucional opina las políticas generales

de administración de riesgos

Preventivo

X

Direccion del Fondo de 

Ayuda, Asistencia y Repración 

Integral

Sesisones del COCODI de la

CEAVEQROO, IV sesion ordianria del

2023 llevada a cabo el 1/12/23
dic-23

Direccion del Fondo de 

Ayuda, Asistencia y 

Repración Integral

2.3

Existe una metodología establecida para el
cumplimiento de las etapas para la
Administración de Riesgos, para su
identificación, descripción, evaluación,
atención y seguimiento, que incluya los
factores de riesgo, estrategias para
administrarlos y la implementación de
acciones de control.

Preventivo

x

Direccion del Fondo de 

Ayuda, Asistencia y Repración 

Integral

Resukltado de taller de riesgos del

proceso "Inscripción al Registro de

Víctimas"
dic-23

2.4

Se evalúa la efectividad de los controles
establecidos

Correctivo

X

Direccion del Fondo de 

Ayuda, Asistencia y Repración 

Integral

Oficios de las areas dende presentan 

resultados de los constroles establecidos
nov-22

Desarrollar programa 

de Control Internio de 

la CEAVEQROO

Direccion del Fondo de 

Ayuda, Asistencia y 

Repración Integral

2.5

Existe un mecanismo para informar al
Titular de la Institución sobre el surgimiento
de nuevos riesgos, derivados de la
modificación de condiciones internas o
externas y que pueden impactar a los
objetivos y metas Institucionales.

Detectivo

X

Direccion del Fondo de 

Ayuda, Asistencia y Repración 

Integral

Oficios de solicitud de informacion  las 

areas de la CEAVEQROO de posibles 

riesgos en los procesos que desarrollan.
nov-23

Direccion del Fondo de 

Ayuda, Asistencia y 

Repración Integral

3.1

Se cumple con las políticas y disposiciones
establecidas para las TIC´s en los
procesos de gobernanza, organización y de
entrega, relacionados con la planeación,
contratación y administración de bienes y
servicios de TIC´s y con la seguridad de la
información.

Preventivo x
Direccion del registro de 

Víctimas

1. PTCI. PROGRAMA DE SEGUIMIENTO 

PARA EL ALMACENAMIENTO Y 

RESGUARDO DIGITAL DE LA 

INFORMACION DE LAS AREAS 

ADMINISTRATIVAS DE LA CEAVEQROO. 

2. OFICIO DE SOLICITUD DE 

INFORMACION A LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS PARA QUE 

INFORMEN RESPECTO DEL USO DE TICS. 

3. OFICIO DE CONTESTACION DE 

Sin Fecha de 

Actualizacion

Se solicita a las areas 

administrativas de la 

CEAVEQROO, remitir el 

medio de 

almacenamiento que 

emplean para el 

resguardo de 

informacion digital 

(usb, unidades opticas 

y/o plataformas 

Direccion del Registro de 

Victimas supervisara que 

todas las areas 

administrativas de la 

CEAVEQROO cumplan con 

este punto.

Componente ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS

Componente ACTIVIDADES DE CONTROL
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MATRIZ DE CONTROL PARA LA VALIDACIÓN A NIVEL ALTO

ELEMENTO DE CONTROL Tipo de Control

Grado de Instrumentación

Cargo del resguardatario de la 

evidencia documental
Evidencia Documental

Fecha de la última 

actualización
Acción  a Instrumentar 

Unidad Administrativa y 

Responsable de llevarla a 

cabo, y cargo

3.2

El Comité de Control y Desempeño
Institucional analiza y da seguimiento a los
temas relevantes relacionados con el logro
de objetivos y metas institucionales, el
Sistema de Control Interno Institucional, así
como los relacionados con la auditoría
interna y externa.

Preventivo X

Direccion del Fondo de 

Ayuda, Asistencia y Repración 

Integral

Sesisones del COCODI de la

CEAVEQROO, IV sesion ordianria del

2023 llevada a cabo el 1/12/23
dic-23

Direccion del Fondo de 

Ayuda, Asistencia y 

Repración Integral

3.3

Se cuenta con políticas y procedimientos
para la contratación, evaluación del
desempeño y remuneraciones del personal

Preventivo x

Direccion administrativa
*Lineamientos de Reclutamiento, 

Selección y Contratación de Personal de 

la Comisión Ejecutiva de Atención a 

Víctimas del Estado de Quintana Roo.      

*Reportes Cuatrimestrales de Servicios 

Profesionales

nov-23

Direccion administrativa

3.4

Existen procedimientos para evaluar la
competencia profesional de los candidatos
a ocupar un puesto en la Institución.

Preventivo x

Direccion administrativa
*Reportes Cuatrimestrales de Servicios 

Profesionales
nov-23

Direccion administrativa
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MATRIZ DE CONTROL PARA LA VALIDACIÓN A NIVEL ALTO

ELEMENTO DE CONTROL Tipo de Control

Grado de Instrumentación

Cargo del resguardatario de la 

evidencia documental
Evidencia Documental

Fecha de la última 

actualización
Acción  a Instrumentar 

Unidad Administrativa y 

Responsable de llevarla a 

cabo, y cargo

4.1

Se cuenta con el registro de acuerdos y
compromisos, aprobados en las reuniones
de los Órganos de Gobierno de las
entidades, de cuerpos colegiados, así
como de su seguimiento, a fin de que se
cumplan en tiempo y forma.

Preventivo X
Dirección de Asuntos 

Jurídicos 
Actas de las Sesiones Consejo Directivo nov-23

Dirección de Asuntos 

Jurídicos

4.2

Se cuenta con un sistema de información
que de manera integral, oportuna y
confiable permita a la alta dirección y, en su 
caso, al Órgano de Gobierno realizar
seguimientos y tomar decisiones.

Detectivo x
Dirección de Asuntos 

Jurídicos 

Carpetas de trabajo de las Sesiones del 

Consejo Directivo, mismas que son 

enviadas a los Comisarios Públicos de la 

Secretaría de la Contraloría para evaluar 

los sistemas, mecanismos y 

procedimientos de control, así como a 

los integrantes del Consejo Directivo 

para validación, observaciones,  y 

trabajo interinstitucional en conjunto. 

nov-23
Dirección de Asuntos 

Jurídicos

4.3

Operan mecanismos para informar a las
instancias superiores (Comité de Ética,
Órganos de Gobierno de las Entidades), de
actos contrarios a la ética y conducta
institucional.

Correctivo x

No se cuenta con un organo de control 

interno  para llevar a cabo 

procedimientos de responsabilidad 

administrativa. No obstante, la 

Secretaría de la Contraloría del Estado 

de Quintana Roo, se encarga de dar 

trámite a todo procedimiento 

administrativo de esta entidad, de 

acuerdo a lo previsto en articulo 9 y 10 

de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y articulo 43 fracción 

XXII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de 

Quintana Roo. 
Dirección de Asuntos 

Jurídicos

Componente INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN
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MATRIZ DE CONTROL PARA LA VALIDACIÓN A NIVEL ALTO

ELEMENTO DE CONTROL Tipo de Control

Grado de Instrumentación

Cargo del resguardatario de la 

evidencia documental
Evidencia Documental

Fecha de la última 

actualización
Acción  a Instrumentar 

Unidad Administrativa y 

Responsable de llevarla a 

cabo, y cargo

4.4

Se tiene implantado un mecanismo
específico para el registro, análisis y
atención oportuna y suficiente de quejas y
denuncias.

Correctivo x

No se cuenta con un organo de control 

interno  para llevar a cabo 

procedimientos de responsabilidad 

administrativa. No obstante, la 

Secretaría de la Contraloría del Estado 

de Quintana Roo, se encarga de dar 

trámite a todo procedimiento 

administrativo de esta entidad, de 

acuerdo a lo previsto en articulo 9 y 10 

de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y articulo 43 fracción 

XXII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de 

Quintana Roo. 

4.5

Los objetivos y metas del Plan Estratégico
o de Negocios son comunicadas a las
áreas responsables de su cumplimiento Preventivo x

Direccion administrativa Circular informativo a inicios de año. 

Actualizaciones en la página de la 

CEAVEQROO.  Pancartas institucionales.
dic-23

Direccion administrativa

4.6

Existe información periódica, oportuna y
confiable para el seguimiento de las metas
y objetivos institucionales y ésta se
presenta al Titular de la Institución. Correctivo x

Direccion administrativa Cedula de avance de metas e 

indicadores trimestrales firmadas y 

validadas por la Titular. Formatos 

FESSIPRES por área responsable 

trimestrales. Página de la CEAVEQROO 

actualizada.

oct-23

Direccion administrativa

Jurídicos
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MATRIZ DE CONTROL PARA LA VALIDACIÓN A NIVEL ALTO

ELEMENTO DE CONTROL Tipo de Control

Grado de Instrumentación

Cargo del resguardatario de la 

evidencia documental
Evidencia Documental

Fecha de la última 

actualización
Acción  a Instrumentar 

Unidad Administrativa y 

Responsable de llevarla a 

cabo, y cargo

5.1

Existen mecanismos para la validación y
monitoreo del sistema de control interno,
así como criterios para determinar la
relevancia de las deficiencias detectadas.

Preventivo X

Direccion del Fondo de 

Ayuda, Asistencia y Repración 

Integral

Informe anual del Sistema de Control

Interno de la CEAVEQROO
ene-23

5.2

Se establece el programa de trabajo para
la validación y el monitoreo del sistema de
control interno.

Detectivo / 

Correctivo
X

Direccion del Fondo de 

Ayuda, Asistencia y Repración 

Integral

Sesisones del COCODI de la

CEAVEQROO, IV sesion ordianria del

2023 llevada a cabo el 1/12/23

dic-23

5.3

Se supervisa y evalúa el Control Interno
por parte del Titular de la institución y el
Comité de Control y Desempeño
Institucional a fin de mantener y elevar su
eficiencia y eficacia.

Correctivo X

Direccion del Fondo de 

Ayuda, Asistencia y Repración 

Integral

Informe anual del Sistema de Control

Interno de la CEAVEQROO
ene-23

5.4

Las debilidades de control interno
identificadas en el ejercicio de validación y
monitoreo se incorporan en el Programa de
Trabajo de Control Interno y se comunican
al Comité de Control y Desempeño
Institucional

Correctivo X

Direccion del Fondo de 

Ayuda, Asistencia y Repración 

Integral

Informe anual del Sistema de Control

Interno de la CEAVEQROO

ene-23

5.5

Se atienden las observaciones y
recomendaciones de los auditores externos
e internos relativas al control interno,
dentro de los plazos convenidos.

Correctivo x

Direccion administrativa

Oficios de conclusión. dic-23

Direccion administrativa

Componente SUPERVISIÓN
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MATRIZ DE CONTROL PARA LA VALIDACIÓN A PROCESO 
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Las actividades y tareas que se realizan en el proceso
son acordes con las funciones y responsabilidades
establecidas en el manual de organización y las políticas
y procedimientos que rigen el proceso.

CATALOGO DE 
PROCESOS Y 
REGLAMENTO 
INTERIOR

ELEBORACION MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN

DIRECCION DE ASUNTOS 
JURIDICOS

La estructura organizacional define la autoridad y
responsabilidad, segrega y delega funciones, delimita
facultades entre el personal que autoriza, ejecuta, vigila,
evalúa, registra o contabiliza las transacciones de los
procesos.

DIRECCION 
ADMINISTRATIVA

AUTORIZACION 
ESRUCTURA 
ORGANICA CON 
FUNCIONES

El manual de organización y de procedimientos de las
unidades administrativas que intervienen en los procesos
está alineado a los objetivos y metas institucionales y se
actualizan con base en sus atribuciones y
responsabilidades establecidas en la normatividad
aplicable.

CATALOGO DE 
PROCESOS Y 
REGLAMENTO 
INTERIOR Y 
ESTRUCTURA 
ORGANIZA CON 
FUNCIONES Y 
REGLAMENTO 
INTERIOR

ELBORACION MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN Y DE 
PROCEDIMIENTOS

DIRECCION DE ASUNTOS 
JURIDICOS

Los perfiles y descripciones de puestos del personal que
participa en el proceso están actualizados conforma a las
funciones y responsabilidades que realizan en el
proceso.

CATALOGO DE 
PROCESOS Y 
REGLAMENTO 
INTERIOR Y 
ESTRUCTURA 

ELBORACION MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN Y DE 
PROCEDIMIENTOS

DIRECCION DE ASUNTOS 
JURIDICOS

Se difunden, entre los servidores públicos de los distintos
centros de trabajos la normatividad aplicable al proceso,
así como las responsabilidades que en materia de
administración de Riesgos tienen asignadas.

CATALOGO DE 
PROCESOS Y 
REGLAMENTO 
INTERIOR Y 
ESTRUCTURA 
ORGANIZA CON 
FUNCIONES Y 
REGLAMENTO 
INTERIOR

ELBORACION MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN Y DE 
PROCEDIMIENTOS

DIRECCION ADMINISTRATIVA

Los objetivos del proceso se encuentran alineados a los
Programas. Están Identificados y documentados
los riesgos de las actividades críticas del proceso,
incluidos los riesgos de fraude o corrupción, y
establecidos los mecanismos para su mitigación.

PED, PROGRAMA 
SECTORIAL Y 
PROGRAMA 
INSTITUCIONAL

dic-23 DIRECCION ADMINISTRATIVA

MATRIZ DE CONTROL PARA LA VALIDACIÓN A PROCESOS

Componente AMBIENTE DE CONTROL

Componente ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS

Unidad 
Administrativa y Responsable de 

llevarla a cabo y cargo

Grado de 
Instrumentación

Elemento de control Tipo de control

Cargo del 
resguardatorio de la 

evidencia 
documental

Evidencia 
documental

Fecha de última 
actualización

Acción a instrumentar en su caso
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MATRIZ DE CONTROL PARA LA VALIDACIÓN A PROCESOS

Unidad 
Administrativa y Responsable de 

llevarla a cabo y cargo

Grado de 
Instrumentación

Elemento de control Tipo de control

Cargo del 
resguardatorio de la 

evidencia 
documental

Evidencia 
documental

Fecha de última 
actualización

Acción a instrumentar en su caso

Existen mecanismos para asignar las responsabilidades
para la mitigación y Administración de Riesgos por parte
de quienes operan el proceso.

ESTRUCTUIRA 
ORGANICA CON 
FUNCIONES

dic-02 DIRECCION ADMINISTRATIVA

Existen mecanismos para informar a los mandos
superiores sobre posibles riesgos, incluyendo los de
corrupción. abusos y fraudes potenciales en las
operaciones que pueden afectar el proceso.

RESULTADO 
TALLER DE 
RIESGO

dic-23 DIRECCION ADMINISTRATIVA

Las actividades de control interno atienden y mitigan los
riesgos identificados del proceso que pueden afectar el
logro de metas y objetivos. y éstas son ejecutadas por el
servidor público facultado conforme a la normatividad.

RESULTADO DE 
TALLER DE 
RIESGO EN LOS 
PROCESOS

dic-23
SEGUIMIENTO A CONTORLES 

IMPLEMENTADOS

DIRECCION DEL FONDO DE 
AYUDA, ASISTENCIA Y 

REPARACION INTEGRAL

Se instrumentan acciones para identificar. evaluar y dar
respuesta a los riesgos de corrupción, abusos y fraudes
potenciales que pudieran afectar el cumplimiento de los
objetivos y metas.

MANUAL DE 
DILACIONES  DE 
LA COEPCI

INSTRUMENTAR PROCEDIMIENTO COEPCI / DAJ

Se seleccionan y desarrollan actividades de control que
ayudan a dar respuesta y reducir los riesgos de cada
proceso. considerando los controles manuales y/o
automatizados con base en el uso de TIC' s.

RESULTADO DE 
TALLER DE 
RIESGO EN LOS 
PROCESOS

SEGUIMIENTO A CONTORLES 
IMPLEMENTADOS

DIRECCION ADMINISTRATIVA / 
DIRECCION DE REGISTRO DE 

VICTIMAS

Se encuentran claramente definidas las actividades de
control en cada proceso para cumplir con las metas
comprometidas con base en el presupuesto asignado del
ejercicio fiscal.

CATALOGO DE 
PROCESOS Y 
REGLAMENTO 
INTERIOR

ELBORACION MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN Y DE 
PROCEDIMIENTOS Y 
VINCULACION CON 

PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD

DIRECCION ADMINISTRATIVA

Se tienen en operación los instrumentos y mecanismos
del proceso que miden su avance resultados y analicen
las variaciones en el cumplimiento de los objetivos y 

metas.

DIRECCION 
ADMINISTRIVA

REPORTES 
TRIMESTRALES 
SIPPRES

CUARTO 
TRIMESTRE 2022

El proceso cuenta con indicadores y/o estándares de
calidad, resultados. servicios o desempeño en su
ejecución.

DIRECCION 
ADMINISTRIVA

PROGRAMA 
INSTITUCIONAL Y 
REPORTES 
SIPPRES

4TO TRIMESTRE 
2023

ACUALIZACION PROGRMA 
INSTITUCIONAL

DIRECCION ADMINISTRATIVA

El proceso cuenta con políticas y procedimientos,
acciones, mecanismos e instrumentos de control
documentados y  actualizados.

RESULTADO DE 
TALLER DE 
RIESGO EN LOS 
PROCESOS

ELBORACION MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN Y DE 

PROCEDIMIENTOS
DIRECCION ADMINISTRATIVA

Componente ACTIVIDADES DE CONTROL
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MATRIZ DE CONTROL PARA LA VALIDACIÓN A PROCESOS

Unidad 
Administrativa y Responsable de 

llevarla a cabo y cargo

Grado de 
Instrumentación

Elemento de control Tipo de control

Cargo del 
resguardatorio de la 

evidencia 
documental

Evidencia 
documental

Fecha de última 
actualización

Acción a instrumentar en su caso

Se establecen mecanismos para identificar y atender la
causa raíz de las observaciones determinadas por las
diversas instancias de fiscalización, con la finalidad de
evitar su recurrencia.

DIRECCION 
ADMISTRATIVA

OBSERVACION DE 
AUDITORIAS Y 
SOLVENTACION 
AUDITORIAS

EJERCICIO 2022

Se Identifica la causa raíz de las deficiencias de control
interno determinadas, con prioridad en las de mayor
importancia. a efecto de evitar su recurrencia e integrarlas 
al PTCI para su seguimiento y atención.

RESULTADO DE 
TALLER DE 
RIESGO EN LOS 
PROCESOS

dic-23
DIRECCION DEL FONDO DE 

AYUDA, ASISTENCIA Y 
REPARACION INTEGRAL

Se cuenta con el mapa del proceso tal como se ejecuta,
que detalla las actividades secuenciales del mismo, las
interrelaciones que forman parte del proceso, así como
las que se dan con otros procesos.

CATALOGO DE 
PROCESOS 

dic-23
ELABORACION MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS
DIRECCION JURIDICA

Las recomendaciones y acuerdos de los Comités,
relacionados con el proceso, se atienden en tiempo y 

forma, conforme a su ámbito de competencia.

REPORTES DE 
COMITES

dic-23 DIRECCION ADMINISTRATIVA

Existen y operan en los procesos actividades de control
desarrolladas mediante el uso de TIC's.

REPORTES DEL 
PROGRAMA 
SISEVI

dic-23
DIRECCION DEL FONDO DE 

AYUDA, ASISTENCIA Y 
REPARACION INTEGRAL

Se identifican y evalúan las necesidades de utilizar TIC's
en las operaciones y etapas del proceso, considerando
los recursos humanos, materiales, financieros y 

tecnológicos que se requieren.

PROGRAMA 
SISEVI

dic-02 MANTENIMIENTO AL SISTEMA
DIRECCION ADMINISTRATIVA / 

REVI

El administrador de los sistemas de información que
apoyan el proceso verifica que los roles y permisos
otorgados al personal para el acceso a los sistemas que
soportan el proceso corresponden a los autorizados.

PROGRAMA 
SISEVI

dic-23 MANTENIMIENTO AL SISTEMA
DIRECCION ADMINISTRATIVA / 

REVI

Existen planes para la continuidad de las operaciones
críticas del proceso ante contingencias y estos son
probados.

RESULTADO DE 
TALLER DE 
RIESGO EN LOS 
PROCESOS Y 

RESULTADO DE 
IMPLEMENTACION DE 

CONTROLES

DIRECCION DEL FONDO DE 
AYUDA, ASISTENCIA Y 

REPARACION INTEGRAL

Los Sistemas de información que apoyan el proceso
cumplen con los estándares de seguridad establecidos.

REPORTES DEL 
PROGRAMA 
SISEVI

dic-23
DESARROLLAR SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO

DIRECCION DEL FONDO DE 
AYUDA, ASISTENCIA Y 

REPARACION INTEGRAL

Componente INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN
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MATRIZ DE CONTROL PARA LA VALIDACIÓN A PROCESOS

Unidad 
Administrativa y Responsable de 

llevarla a cabo y cargo

Grado de 
Instrumentación

Elemento de control Tipo de control

Cargo del 
resguardatorio de la 

evidencia 
documental

Evidencia 
documental

Fecha de última 
actualización

Acción a instrumentar en su caso

Se tiene un mecanismo para verificar que la elaboración
de Informes, respecto del logro de los Programas,
objetivos y metas, cumplan con las políticas. lineamientos
y criterios Institucionales establecidos.

DIRECCION 
ADMINISTRATIVA

REPORTES 
SIPPRES Y 
MEDIOS DE 
VERIFICACION

4TO TRIMESTRE 
2022

Los sistemas de información que apoyan el proceso
cuentan con mecanismos para garantizar que la
información al momento de su captura sea válida y
completa.

DIRECCION 
ADMINISTRATIVA

REPORTES 
SIPPRES Y 
MEDIOS DE 
VERIFICACION

4TO TRIMESTRE 
2022

Dentro de los sistemas de información se genera de
manera oportuna suficiente y confiable información sobre
el estado de la situación contable y programático
presupuestal del proceso.

DIRECCION 
ADMINISTRATIVA

CUENTA PUBLICA 
DE LA 
CEAVEQROO

4TO TRIMESTRE 
2022

Existen los mecanismos para comunicar a los mandos
superiores las deficiencias de control del proceso, a
efecto de que se determinen las acciones correctivas y 

preventivas a instrumentar, y se da seguimiento de las
deficiencias reportadas.

REPORTE DE 
CONTROLES 
IMPLEMENTADOS

dic-23

ELABORACION MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS Y 

DESARROLLAR SISTEMA DE 
CONTROL INTERNO

DIRECCION ADMINISTRATIVA / 
DIRECCION DEL FONDO DE 

AYUDA, ASISTENCIA Y 
REPARACION INTEGRAL

Los resultados de las auditorias de instancias
fiscalizadoras se utilizan para retroalimentar a cada uno
de los responsables y  mejorar el proceso.

DIRECCION 
ADMISTRATIVA

OBSERVACION DE 
AUDITORIAS DE 
DESEMPEÑO

EJERCICIO 2019

Se llevan a cabo evaluaciones del control interno de los
procesos operativos y de soporte por parte del Titular y
los mandos superiores y medios, el Órgano Interno de
Control o de una instancia independiente para determinar
la suficiencia y efectividad de los controles establecidos.

OBSERVACION DE 
AUDITORIAS DE 
DESEMPEÑO

DESARROLLAR SISTEMA DE 
CONTROL INTERNO

DIRECCION DEL FONDO DE 
AYUDA, ASISTENCIA Y 

REPARACION INTEGRAL

Componente SUPERVISIÓN



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 3 

 

Programa de Trabajo de Control Interno 

 













 

 

 

ANEXO 10 

  



Av. Primo de Verdad No. 286 
entre Av. Emiliano Zapata y José María Morelos. 

Colonia Centro. CP: 77000 
01 (983) 83 33280 

Web. www.ceave.qroo.gob.mx 
contacto@ceave.qroo.gob.mx 

 
 
 
 

 
 
 
 

PUNTO 14 

PRESENTACIÓN Y VALIDACIÓN DE PTCI 

  

http://www.ceave.qroo.gob.mx/
mailto:contacto@ceave.qroo.gob.mx












 

 

 

ANEXO 11 

  



Av. Primo de Verdad No. 286 
entre Av. Emiliano Zapata y José María Morelos. 

Colonia Centro. CP: 77000 
01 (983) 83 33280 

Web. www.ceave.qroo.gob.mx 
contacto@ceave.qroo.gob.mx 

 
 
 
 

 
 
 
 

PUNTO 15 

PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN 

DE LOS PROCESOS QUE SERÁN OBJETO DEL 

EJERCICIO DE IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

PARA EL EJERCICIO 2024. 

  

http://www.ceave.qroo.gob.mx/
mailto:contacto@ceave.qroo.gob.mx


 

 

JUSTIFICACION 

De conformidad con lo establecido <Acuerdo por el que se emiten las políticas de 

administración de riesgos y los lineamientos de la metodología para la identificación y 

evaluación de riesgos de procesos para la administración pública central y paraestatal del 

Estado de Quintana Roo”; documento publicado el noviembre del 2019, mismo que tiene como 

objeto detallar el Programa de Trabajo de Control Interno a nivel proceso en las instituciones, 

aplicando <Metodología para la Identificación y Evaluación de Riesgos de Procesos=. 

Mediante oficio SECOES/SACI/CGACI/CCI/00021/X/2023 la SECOES solicita se envié Catálogo 
de procesos sustantivos y administrativos que se emplean la CEAVEQROO para alcanzar las 
para alcanzar las metas y objetivos instituciones; para lo cual, con la participación y 

colaboración de los servidores públicos de las diferentes áreas que conforman la Comisión 

Ejecutiva Estatal y se solicitó que contribuyeran con la elaboración del catálogo mencionado y 

derivado de su experiencia y conocimientos en las tareas que realizan en sus áreas se definieron 

los procesos de cada una de ellas. 

Mediante el oficio Mediante oficio CEAVEQROO/DC/713/2023 fue remito el Catálogo de 

procesos sustantivos y administrativos a la SECOES para realizar observaciones o comentarios 

al respecto. Una vez analizado el catalogo por parte del personal de la SECOES, se propuso 

que los proceso a ser sometido al Taller de análisis de riesgos son: 1. Expedientes de pagos de 

medidas de Ayuda y reparación Integral y 2. Medidas de ayuda inmediata o asistencia, siendo 

estos procesos sustantivos en el que hacer de la CEAVEROO.  

Chetumal, Q. Roo a 27 de febrero del 2024. 

Atentamente 

  

Lic. Leysler A. Sánchez Fernández. 

Director del Fondo de Ayuda, Asistencia y 

Reparación Integral y Coordinador de Control 

Interno y Desempeño Institucional de la 

CEAVEQROO 

 

 

  



 

 

PROCESO 1 

 

CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN DE PROCESOS (EJEMPLO) 

DATOS DE LA UNIDAD RESPONSABLE DEL PROCESO 

1. Nombre del Responsable 
del Proceso (Nivel 
Coordinador General u 
homólogo) 

Lic. Leysler Abraham Sánchez Fernández  

2. Cargo del Responsable del 
proceso (Coordinador General 
u homólogo) 

Director del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral 

3.- Nombre del operador del 
proceso (Nivel Coordinador 
de Área u homólogo) 

Lic. Leysler Abraham Sánchez Fernández  

4.- Cargo del Responsable 
operativo del proceso 
(Coordinador de área u 
homólogo) 

Director del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral 

5. Datos de Contacto 
(Coordinador General u 
homólogo en la institución 
pública) 

Teléfono de oficina: 9838333280 

Extensión: 5005 

Correo Electrónico Institucional: dfaari3.ceaveqroo@gmail.com 

INFORMACIÓN DEL PROCESO 

6. Nombre del Proceso EXPEDIENTES DE PAGOS DE MEDIDAS DE AYUDA Y REPARACIÓN INTEGRAL 

7. Tipo de Proceso Sustantivo  

8. Objetivo Proporcionar de manera oportuna los recursos que se determinen en 
apego a la normatividad establecida y a los instrumentos Jurídicos que 
rigen a esta Dirección, con base en una administración transparente y 
eficiente del fondo de ayuda, asistencia y reparación integral. 

9. ¿El proceso incluye o está 
relacionado con algún tramité 
o Servicio? 

No 

10. Nombre del Tramité o 
Servicio 

No aplica 

Dirección del Fondo de Ayuda, Asistencia y 
Reparación Integral 

CEAVEQROO-MP-DFAARI-EPMARI Noviembre 
2023  

EXPEDIENTES DE PAGOS DE MEDIDAS DE AYUDA Y REPARACIÓN INTEGRAL 



 

 

11. Dirección electrónica para 
consulta del trámite o servicio 

No aplica 

12. Tema del Plan Estatal de 
Desarrollo relacionado con el 
Proceso 

2.9 Seguridad Ciudadana y Justicia Social. 

13. Línea de Acción del Plan 
Estatal de Desarrollo 
relacionado con el Proceso 

2.9.3.10. Actualizar y difundir criterios para la documentación e 
integración de las solicitudes para el otorgamiento de medidas de ayuda 
inmediata para las víctimas de delito y violaciones a derechos humanos 
con cargo al FAARI.  

14. Líneas de Acción del 
Programa Sectorial 
relacionado con el Proceso 

10. Actualizar y difundir criterios para la documentación e integración de 
las solicitudes para el otorgamiento de medidas de ayuda inmediata para 
las víctimas de delito y violaciones a derechos humanos con cargo al 
FAARI. 

15. Tema del Programa de 
Desarrollo 

Atención a víctimas del delito y violaciones a los derechos humanos. 

16. Indicador relacionado  Porcentaje de pagos realizados del Fondo de Ayuda Asistencia y 
Reparación Integral por medidas de ayuda inmediata. 

17. Medio de verificación Informe trimestral de la CEAVEQROO 

18. Indicar al menos tres 
riesgos que puedan 
comprometer el cumplimiento 
del objetivo del proceso. 

1. Información incompleta de expediente 
2. Criterios homologados para integración de expediente 
3. Falta de equipamiento para impresión de expedientes 

19.- Controles implementados 
para la gestión del proceso 
(Políticas, bases, lineamientos, 
manuales, protocolos, guías, 
sistemas informáticos, etc.) 

 Ley de Victima del Estado de Quintana Roo. 

 Reglamento de la Ley de Víctimas del Estado de Quintana Roo 

 Lineamientos para el Funcionamiento del Fondo de Ayuda, Asistencia 
y Reparación Integral del Estado de Quintana Roo. 

 Lineamientos para la Creación y Operación del Fondo Revolvente para 
el Pago de Medidas de Ayuda de Emergencia, con Cargo al Fondo de 
Ayuda, Asistencia y Reparación Integral del Estado De Quintana Roo. 

 
 
  



 

 

Dirección del Fondo de Ayuda, Asistencia y 
Reparación Integral 

CEAVEQROO-MP-DFAARI-EPMARI Noviembr
e 2023  

EXPEDIENTES DE PAGOS DE MEDIDAS DE AYUDA Y REPARACIÓN INTEGRAL  
 

No. Actividad  Responsable Descripción de la actividad 

 
1 

 
Director (a) de Primer Contacto y 

Ayuda Inmediata. 
 

Envía de manera física y digital el 
expediente de la víctima directa o 
indirecta a la que se le otorgará la 
medida de ayuda o la Reparación 
Integral. 

 
 

2 

 
 

Director (a) del FAARI 
 
 

Recibe de manera física y digital la 
documentación de la medida de ayuda 
o la Reparación Integral de la víctima 
directa o indirecta a la que se le 
otorgará. 

 
 

3 
 
 

 
 

Director (a) del FAARI 
 
 

Una vez recibida la documentación la 
remite por correo electrónico al 
Asistente Jurídico para que la imprima y 
guarda en una carpeta. 

 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 
 

Asistente Jurídico del DFAARI 

Recibe la documentación de manera 
física y digital el cual cotejará de 
manera inmediata los documentos en 
físico y en digital por lo que la 
documentación vera ser legible, y que 
contenga el formato de acceso al 
fondo, el formato de estudios 
socioeconómicos, el estado de cuenta 
del proveedor o la víctima directa o 
indirecta y este sea legible para hacer el 
pago correspondiente, una vez 
cotejado dichos documentos se 
acusará de recibido plasmando en ellas 
la fecha, hora y documentos adjuntos. 

 
 
 

5 

 
 
 

Director (a) del FAARI 
 

Envía mediante correo electrónico al 
asistente jurídico el oficio de 
instrucción de pago firmado por el 
comisionado, el oficio de instrucción de 
pago enviado por el director del FAARI 
al subdirector de la fiduciaria, así como 
sus anexos.    



 

 

 
 

6 

 
Asistente Jurídico del DFAARI 

Recibe de manera física y digital los 
oficios de instrucción de pago y sus 
anexos.  

 
 
 

7 

 
 
 

Director (a) del FAARI 
 

Revisa el correo electrónico 
perteneciente a la dirección del FAARI, 
si la fiduciaria ha enviado los 
comprobantes de trasferencias para 
que estos se impriman y a su vez sean 
enviados al comisionado y a las 
direcciones de primer contacto, 
asuntos jurídicos y asistente jurídico de 
manera física y digital. 

 
 

8 

 
 

Asistente Jurídico del DFAARI  

Recibe de manera física y mediante 
correo electrónico el comprobante de 
las transferencias para que a su vez sea 
integrado al expediente 
correspondiente. 

 
 
 

9 

 
 
 

Asistente Jurídico del DFAARI  

Elabora la portada de los expedientes 
de las medidas la cual debe contener 
número de expediente que da el 
DFAARI, el expediente de origen, 
nombre de víctima directa y tipo de 
delito. 

 
10 

 
Asistente Jurídico del DFAARI  

Imprime, se pone al expediente 
correspondiente y se archiva en el 
Leford correspondiente. 

 
 

11 

 
 

Asistente Jurídico del DFAARI  

Elabora un expediente físico que 
contenga los siguientes documentos; 
oficio de instrucción de pago signado 
por el titular de la comisión y este 
dirigido al titular de la dirección del 
FAARI, oficio de instrucción de pago 
signado por el titular de la dirección del 
FAARI y dirigido al subdirector de la 
fiduciaria, el cual será oficio original con 
firma autógrafa y se acompañara de 
una copia simple que servirá como 
acuse de recibido por parte de la 
fiduciaria. 

12  TERMINA PROCEDIMIENTO 

  



 

 

Dirección del Fondo de Ayuda, Asistencia y 
Reparación Integral 

CEAVEQROO-MP-DFAARI-EPMARI Noviembr
e 2023  

EXPEDIENTES DE PAGOS DE MEDIDAS DE AYUDA Y REPARACIÓN INTEGRAL  
 

Director (a) de Primer Contacto y 

Ayuda Inmediata  

Director (a) del FAARI Asistente Jurídico de la DFAARI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

Envía de manera física y 
digital el expediente de la 
víctima directa o indirecta a la 
que se le otorgará la medida 
de ayuda o la Reparación 
Integral. 

1 

INICIO 

Recibe de manera física y 
digital la documentación de la 
medida de ayuda o la 
Reparación Integral de la 
víctima directa o indirecta a la 
que se le otorgará. 

2  

A 

Una vez recibida la 
documentación la remite por 
correo electrónico al 
Asistente Jurídico para que la 
imprima y guarda en una 
carpeta. 

3 

Recibe la documentación de 
manera física y digital el cual 
cotejará de manera inmediata 
los documentos en físico y en 
digital por lo que la 
documentación vera ser legible, 
y que contenga el formato de 
acceso al fondo, el formato de 
estudios socioeconómicos, el 
estado de cuenta del proveedor 
o la víctima directa o indirecta y 
este sea legible para hacer el 
pago correspondiente, una vez 
cotejado dichos documentos se 
acusará de recibido plasmando 
en ellas la fecha, hora y 
documentos adjuntos. 

4 
 

Envía mediante correo 
electrónico al asistente 
jurídico el oficio de 
instrucción de pago firmado 
por el comisionado, el oficio 
de instrucción de pago 
enviado por el director del 
FAARI al subdirector de la 
fiduciaria, así como sus 
anexos.    

5 
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EXPEDIENTES DE PAGOS DE MEDIDAS DE AYUDA Y REPARACIÓN INTEGRAL  
 

Director (a) de Primer Contacto y 

Ayuda Inmediata  

Director (a) del FAARI Asistente Jurídico de la DFAARI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Revisa el correo electrónico 
perteneciente a la dirección 
del FAARI, si la fiduciaria ha 
enviado los comprobantes de 
trasferencias para que estos 
se impriman y a su vez sean 
enviados al comisionado y a 
las direcciones de primer 
contacto, asuntos jurídicos y 
asistente jurídico de manera 
física y digital. 

7 

Recibe de manera física y 
mediante correo electrónico 
el comprobante de las 
transferencias para que a su 
vez sea integrado al 
expediente correspondiente. 

8 

Recibe de manera física y digital 
los oficios de instrucción de 
pago y sus anexos. 

6 

Elabora la portada de los 
expedientes de las medidas la 
cual debe contener número 
de expediente que da el 
DFAARI, el expediente de 
origen, nombre de víctima 
directa y tipo de delito. 

9  

A 

Imprime, se pone al 
expediente correspondiente y 
se archiva en el Leford 
correspondiente. 

10  

B 
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Director (a) de Primer Contacto y 

Ayuda Inmediata  

Director (a) del FAARI Asistente Jurídico de la DFAARI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

B 

Elabora un expediente físico 
que contenga los siguientes 
documentos; oficio de 
instrucción de pago signado por 
el titular de la comisión y este 
dirigido al titular de la dirección 
del FAARI, oficio de instrucción 
de pago signado por el titular 
de la dirección del FAARI y 
dirigido al subdirector de la 
fiduciaria, el cual será oficio 
original con firma autógrafa y 
se acompañara de una copia 
simple que servirá como acuse 
de recibido por parte de la 
fiduciaria. 

11 
 

FIN 



 

 

PROCESO 2 

 

Dirección de Primer Contacto y Ayuda Inmediata. CEAVEQROO-MP-DPCAI- MAIA Noviemb
re 2023  

MEDIDAS DE AYUDA INMEDIATA O ASISTENCIA  

 

CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN DE PROCESOS 

DATOS DE LA UNIDAD RESPONSABLE DEL PROCESO 

1. Nombre del Responsable del 
Proceso (Nivel Coordinador 
General u homólogo) 

LIC. EDER JOSSUE VALENCIA GONZÁLEZ 

2. Cargo del Responsable del 
proceso (Coordinador General u 
homólogo) 

DIRECTOR DE PRIMER CONTACTO Y AYUDA INMEDIATA 

3.- Nombre del operador del 
proceso (Nivel Coordinador de 
Área u homólogo) 

MTRA. MINURGY DEL ROCÍO FELIX NIEVES 
 

4.- Cargo del Responsable 
operativo del proceso 
(Coordinador de área u 
homólogo) 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PRIMER CONTACTO Y AYUDA 
INMEDIATA 

5. Datos de Contacto 
(Coordinador General u 
homólogo en la institución 
pública) 

Teléfono de oficina: 983 83 33280 

Extensión: 5028 

Correo Electrónico Institucional: dpc.ceaveqroo2.0@gmail.com 

INFORMACIÓN DEL PROCESO 

6. Nombre del Proceso Medidas de ayuda inmediata o asistencia 

7. Tipo de Proceso Administrativo 

8. Objetivo Turnar medidas de ayuda inmediata o asistencia con acceso al 
fondo a la Dirección de Asuntos Jurídicos. 

9. ¿El proceso incluye o está 
relacionado con algún tramité o 
Servicio? 

No 

10. Nombre del Tramité o 
Servicio 

No aplica 

11. Dirección electrónica para 
consulta del trámite o servicio 

No aplica 



 

 

12. Tema del Plan Estatal de 
Desarrollo relacionado con el 
Proceso 

2.9.- Seguridad ciudadana y justicia social 

13. Línea de Acción del Plan 
Estatal de Desarrollo 
relacionado con el Proceso 

2.9.3.1. Atender de manera adecuada a víctimas de todo tipo de 
violencia, con especial atención a las de grupos en situación de 
vulnerabilidad, mediante un enfoque diferenciado, especializado 
con perspectiva de género y de derechos humanos. 

14. Líneas de Acción del 
Programa Sectorial relacionado 
con el Proceso 

1. Atender de manera adecuada a víctimas de todo tipo de 
violencia, con especial atención a las de grupos en situación de 
vulnerabilidad, mediante un enfoque diferenciado, especializado 
con perspectiva de género y de derechos humanos. 

15. Tema del Programa de 
Desarrollo 

TEMA 3. Atención a víctimas del delito y violaciones a los derechos 
humanos. 

16. Indicador relacionado  Tasa de crecimiento de personas atendidas 

17. Medio de verificación Reportes estadísticos. 

18. Indicar al menos tres 
riesgos que puedan 
comprometer el cumplimiento 
del objetivo del proceso. 
 

1. Asesor jurídico o fiscal del ministerio público ha atrasado entrega 
de documentación necesaria. 
2. Domicilio de víctima encontrada en zonas foráneas para llenado 
de los formatos únicos de declaración. 
3. Víctima no ha proporcionado documentación requerida por 
unidad administrativa responsable del registro. 
4. Procedibilidad de la medida debe ser estudiada por comité 
interdisciplinario evaluador. 

19.- Controles implementados 
para la gestión del proceso 
(Políticas, bases, lineamientos, 
manuales, protocolos, guías, 
sistemas informáticos, etc.) 

1. Modelo integral de atención a víctimas. 
2. Modelo de atención integral en salud. 
3. Lineamientos para el funcionamiento del fondo de ayuda 
asistencia y reparación integral del estado de quintana roo.  
4. Lineamientos para la creación y operación del fondo revolvente 
para el pago de medidas de ayuda de emergencia con cargo al fondo 
de ayuda, asistencia y reparación integral del estado de quintana 
roo. 
5. Capacitaciones al personal operativo adscrito a la dirección de 
primer contacto y ayuda inmediata. 
6. Cursos y talleres de atención a víctimas. 

 
  



 

 

Dirección de Primer Contacto y Ayuda Inmediata. CEAVEQROO-MP-DPCAI- MAIA Noviemb
re 2023  

MEDIDAS DE AYUDA INMEDIATA O ASISTENCIA  
 

No. Actividad  Responsable Descripción de la actividad 

1 

 
Psicólogo (a) 

Recibe la medida digitalizada vía correo 
electrónico, se corrobora que se 
cumpla con lo solicitado en los 
lineamientos del FAARI 

2 

 
Psicólogo (a) 

En caso de haber modificaciones, se 
contacta a las compañeras psicólogas 
de Chetumal, Playa del Carmen o 
Cancún, para que realicen los cambios 
a los formatos. 

3 
 

Psicólogo (a) 
Recibe nuevamente la información, se 
corrobora de nuevo que los datos y 
documentación sea la solicitada. 

4 
 

Jefe de Departamento 
Elabora el oficio para remitir a la 
dirección de asuntos jurídicos. 
 

5 
 

Jefe de Departamento 
Realiza el listado de anexos para 
adjuntarlos al oficio, todos deben estar 
legibles y en pdf. 

6 
 

Jefe de Departamento 
Remite la información vía correo 
electrónico (por cuestiones de 
contingencia covid-19) 

7 
 

Jefe de Departamento 
Corrobora que el acuse del oficio se 
encuentre en minutario. 

8 
 
 

Jefe de Departamento 

Imprime o verifica que la información 
enviada al correo electrónico este 
integrada en expediente. 

9  TERMINA PROCEDIMIENTO 

 

  



 

 

 

Dirección de Primer Contacto y Ayuda 
Inmediata. 

CEAVEQROO-MP-DPCAI- MAIA Noviemb
re 2023  

MEDIDAS DE AYUDA INMEDIATA O ASISTENCIA  
 

PSICOLOGO (A) JEFE DE DEPARTAMENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recibe la notificación de a y 
realiza el llenado del formato de 
primer contacto.                  2 

Solicita la apertura del 
expediente de la víctima. 

          3 

FIN 

Realiza el llenado del formato 
único de declaración para la 
inscripción al registro de 

víctimas.                                     4 

Seguimiento de notificación de 
la constancia de registro de 
víctimas. 

5 

INICIO 

Recibe la medida digitalizada 
vía correo electrónico, se 
corrobora que se cumpla con lo 
solicitado en los lineamientos 
del FAARI            1 
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